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REGENCI A d e l  r e i n o .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dia i  del corrien te  el Sr. D. E duardo A s q u e -  
rino, E nviado E xtra ord in a rio  y  Ministro P len ipoten 
ciario de España en Bruselas / t u v o  la honra de p o 
ner en m anos de S .'M . el R ey  de los b e lgas , con  el 
cerem onial acostum brado v en audiencia p ú b lica , la 
carta en q u e  S. A. el R egente del Reino de España le 
con firm ó en sus credencia les.

Al ser a cog id o  el Sr. A squerino con  la bond ad  que 
constantem ente m erece á aquel augusto Soberano, 
tu vo  la satisfacción  de oir de los lábios de S. M. las 
m ás lisonjeras fi ases , m anifestándole su amistad y  
a p rec io  á la nación  española y á S. A ., y  fe licitán d o
le por la m archa de los sucesos en España.

El 5 del m ism o m es alcanzó tam bién  la honra de 
ser recib id o  p or S. M. F idelísim a en aud iencia  solem 
ne y  con  el cerem onial de costum bre para tales casos 
el Sr. D. A ngel Fernandez de los Rios, qu e  entregó á 
S. M. la carta de S. A . el R egente acred itándole en 
calidad d e  E n viado  E xtraord in ario  y M inistro P len i
potenciario de España en  aquella corte .

El Sr. F ernandez de los R ios exp resó á S. M. en 
el d is cu rso  q u e  le d irigió la con ven ien cia  m útua de 
estrechar y  fortalecer cada dia más las am istosas re 
laciones q u e  existen en tre am bos países, aunque au
tónom os, lim ítrofes y h e rm a n o s ; y S. M. se d ignó co n 
testar m an ifestando iguales deseos y  propósito  , y  
form ando votos por la ventura de S. A . el R egente y  
p or  la p rosp erid a d  de la nación  española.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Perseguidas y acosadas p or  nuestras infatigables 
co lu m n a s  las partidas facciosas de Soria, se han p re 
sentado á la A u torid ad  com peten te  acogiéndose al 
indu lto  dentro del plazo fijado p or  ella 130 h om bres, 
la m ay or parte con  arm as y m u n icion es , pudiendo 
p o r  con sigu ien te  considerarse extingu idas las faccio
nes levantadas en aquella provincia.

El Capitán general de Cataluña da parte de la 
aparición  de una facción  carlista en el partido de 
V ich ; y  aun que la noticia no se ha con firm ado tod a
vía, ha tom ado d isposiciones para que  caigan  sobre 
ella colum nas con ven ien tem ente  situadas.

En el resto de la Península no ocu rre  novedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3 .#

Por el Ministerio de Estado se ha rem itido á este 
de la G obernación  con  fecha 23 del actual la siguiente 
relación  de los españoles fa llecidos en A rgel durante 
el prim er sem estre de 1869.

José Olivier, natural de A lican te , falleció en Argel 
el 2 de N oviem bre de 1868 á la edad de 22 años sin de
jar ninguna clase de bienes.

José Grimau, natural de Gata, falleció en Argel el 2 
de N oviem bre de 1808 á la edad de dos años sin dejar 
ninguna clase de bienes.

Vicente Ouartes, natural de A lcoy , falleció en Lava- 
raude el 3 de Diciem bre de 1868 á la edad de 21 años 
sin dejar ninguna clase de bienes.

Francisco López, natural de Finestrat, falleció en 
Argel el 19 de Diciem bre de 1868 á la edad de 44 años 
sin dejar ninguna clase de bienes.

Antonio Teuler, natural de M ahon, falleció en A r
gel el 27 de Diciem bre de 1868 á la edad de 54 años sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Los actos de defunción que anteceden fueron reci
bidos después de remitida al G obierno la relación del 
segundo semestre de 1868.

Darnian Tuduri, hijo de Juan y de Magdalena Aznar, 
esposo de Juana Am orós, natural de Ciudadela, falleció 
en Argel el 1.° de Enero de 1869 á la edad de cinco años 
sin dejar ninguna clase de bienes.

Bartolom é Cabedo, hijo de Martin y de Victoria Mar
tínez, natural de Mahon, falleció en A rgel el 2 de Enero 
de 1869 á la edad de 23 meses sin dejar ninguna clase 
de bienes.

Francisco Castilla, hijo de Mariano y de Ana F er
nandez, natural de Granada, falleció en A rgel el 4 de 
Enero de 1869 á la edad de 47 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

R am ón Seguí, h ijo de Bernardo y  de Juana Sintes, 
natural de San Luis, falleció en F ort-d e -l’eau el 5 de 
E nero de 1869 á la edad de 34 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

José Pastor, hijo ele Vicente Pastor y de Vicenta Cer- 
vera, natural de Alicante, falleció en Argel el 6 de E ne
ro de 1869 á la edad de 22 años sin dejar ninguna clase 
de bienes.

R aim unda Lloret, hija de Antonio y de Rosario J o - 
ber, natural de Alicante, falleció en A rgel el 7 de Enero 
de 1869 á la edad de 28 meses sin dejar ninguna clase 
de bienes.

Vicente Loret, h ijo de Vicente y de Blasa Jerónima, 
natural de A lco y , falleció en Argel el 11 de Enero 
de 1869 á la edad de 40 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Gaspar B ern abeu ,h ijode  Bautista, natural de Altea, 
falleció en A rgel el 13 de Enero de 1869 á la edad de 
22 años sin dejar ninguna clase de bienes. (Se ignora el 
nom bre de la madre.)

Miguel Ausina, hijo de Rafael y de Agueda Ausida, 
natural de Ciudadela, falleció en A rgel el 14 de Enero 
de 1869 á la edad de 70 años sin dejar ninguna clase 
de bienes.

Gertrudis Vidal, hija de José, natural de Oliva, falle
ció en Argel el 14 de Enero de 1869 á la edad de 51 años 
sin dejar ninguna clase de. bienes.

Magdalena González, viuda de Miguel Chaves, natu
ral de Altea, falleció en Argel el 16 de Enero de 1869 á 
la edad de 90 años sin dejar ninguna clase de bienes. 
(Se ignora los nom bres de los padres.)

Josefa Cobes, hija de Francisco Cobes y  de Josefa 
Soria, natural de A spe, falleció en Argel el 16 de Enero 
de 1869 á la edad de 50 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Francisco M oujo, h ijo de Salvador y de Francisca 
Ripoll, natural de Tartena , falleció en Argel el 17 de 
Enero de 1869 á la edad de tres años sin dejar ninguna 
clase de bienes

Jaime Sellés, hijo de Jaime y de Mariana Segui, na
tural de Callosa de Ensarriá, falleció en Argel el 17 de 
E nero de 1869 á la edad de 35 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

Estéban Mallorca, hijo de Jaime y de Mariana Segui, 
natural de Campo G itano, falleció en Bondonaon el 18 
de Enero de 1869 á la edad de 50 años sin dejar nin
guna clase de bienes.

José Ferrer, hijo de José y Josefa R ipoll, soltero, na
tural de B olulla, falleció en Regahia el 18 de Enero 
de 1869 á la edad de 22 años sin dejar ninguna clase 
de bienes.

Ana Guilles, hija de A n a , natural de Villa-Cárlos, 
falleció en Argel el 18 de Enero de 1869 á la edad de 93 
años sin dejar ninguna clase de bienes. (Se ignoran los 
demás nombres.)

José Ferrer, hijo de José y Josefa Ripoll, natural de 
Bolulla, falleció en Regahia el 18 de Enero de 1869 á la 
edad de 32 años sin dejar ninguna clase de bienes.

María Compan, hija de A n ton io , viuda de Francisco 
Ripoll, natural de Busot, falleció en Argel el 18 de Ene
ro de 1869 á la edad de 67 años sin dejar ninguna clase 
de bienes.

Salvador Paquelli, h ijo de Ram ón y de Ursula Cal- 
derer, natural de Lérida, falleció en Argel el 21 de E ne
ro de 1869 á la edad de 56 años sin dejar ninguna clase 
de bienes.

Teresa Mira, hija de Antonio y de María Rosa Cer- 
dan, natural de Aspe, falleció en A rgel el 22 de Enero 
de 1869 a la edad de 66 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Vicente R oig, hijo de Miguel y de Teresa Sánchez, 
natural de Aguas Altas, falleció en Argel el 23 de Ene
ro de 1839 á la edad de 35 años sin dejar ninguna cla
se de bienes.

María Cortés, hija de José y  de María R am os, natu
ral de Jabea, falleció en Argel el 24 de Enero de 1869 á 
la edad de dos añes sin dejar ninguna clase de bienes.

Josefa Mata, hija de Andrés y de Mariana Rodríguez, 
esposa de José García, natural de Oliva, falleció en Oued- 
e l-A leu g  el 25 de Enero de 1869 á la edad de 53 años 
s í d  dejar ninguna clase de bienes.

Catalina Mercadal, viuda de Francisco C ardona, na
tural de M ah on , falleció en Ruiseau el 2 de Febrero 
de 1869 á la edad de 63 años sin dejar ninguna clase de 
bienes. (Se ignora el nom bre de sus padres.)

Vicenta Cervera, hija de Juan y de Ana María Vidal, 
viuda de Francisco Mulet, natural de Benitachell, falle
ció en Argel el 3 de Febrero de 1869 á la edad de 60 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

D. José M ora, hijo de Simón y de Magdalena’ Mas, • 
natural de M uría, falleció en A rgel el 7 de Febrero 
de 1869 á la edad de 25 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

María Isabel Sánchez, esposa de Alejandro Vasda, 
natural de V alencia, falleció en Argel el 9 de Febrero 
de 1869 á la edad de 30 años sin dejar ninguna clase de 
bienes. (Se ignora el nombre de sus padres.)

María Rostoll, hija de Diego y  de A ngela Baldó, na
tural de A ltea, falleció en Argel el 10 de Febrero 
de 1869 á la edad de 48 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Pablo Carsach, hijo de José y de Martina Anglada, 
viudo de Antonia Torrent, natural de Ciudadela , falle
ció en Argel el 12 de Febrero de 1869 á la edad de 46 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

Juan S oler, hijo de Vicente y de Antonia Sornas, 
natural de Alicante, falleció en Blida el 12 de Febrero 
de 1869 á la edad de 43 añós sin dejar ninguna clase de 
bienes.

A ntonio Mayans, hijo de José y de Antonia Martínez, 
esposo de Teresa R ivas, natural de Ibiza, falleció en 
A rgel el 17 de Febrero de 1869 á la edad de 65 años sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Baltasar Guitard, hijo de otro y de Teresa Avallon, 
esposo de Ana P o n , natural de Ciudadela, falleció en 
Argel el 18 de Febrero de 1869 á la edad de 46 años sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Margarita Petrus, viuda de Vila, natural de Mahon, 
falleció en Argel el 17 de Febrero de 1869 á la edad 
de 80 años sin dejar ninguna clase de bienes. (Se igno
ra el nom bre de sus padres.)

Juan B leu , viudo de Micaela Santa María, natural 
de Polop, falleció en Argel el 19 de Febrero de 1869 á 
la edad de 68 años sin dejar ninguna clase de bienes.

Antonio Oliver, hijo de Pedro, esposo de Josefa B a- 
Ilester, natural de L aguar, falleció en Argel el 19 de 
Febrero de 1869 á la edad de 55 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

Juana Cardona, hija de C ristóbal, esposa de Pedro 
Pons, natural de San Luis, falleció en El Diar el 27 de 
Febrero de 1869 á la edad de 75 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

María R ieza, hija de Estéban y Mariana Anglada, 
esposa de Miguel Mercadal, natural de C iudadela, falle
ció en Argel el 28 de Febrero de 1869 á la edad de 67 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

Juan García, h ijo de José y de Rosa González, natu
ral de Elche, falleció en A rgel el 1.° de Marzo de 1869 
á la edad de 34 años sin dejar ninguna clase de bienes.

Ana Cortés, viuda de Francisco Mascaré, natural de 
Mahon, falleció en Rouiseau el l . e de Marzo de 1869 
á la edad de 44 años sin dejar ninguna clase de bienes.

Juana Sintes, hija de Juan y de Ana Jucebelle, v iu 
da de Juan P on s , natural de M ahon, falleció en Blida 
el 1.° de Marzo de 1869 á la edad de 60 años sin dejar 
ninguna clase de bienes.

Juan García, h ijo de José y de R osa González, natu
ral de Elche, falleció en Argel el 1.° de Marzo de 1869 
á la edad de 34 años sin dejar ninguna clase de bienes.

Angela Febrer, hija de Rafael y de Margarita Lluch , 
esposa de Sebastian V ivó , natural de Ciudadela, falle
ció en Argel el 3 de Marzo de 1869 á la edad de 64 años 
sin dejar ninguna clase de bienes.

Lorenzo Arguinbaú, hijo de Juan y de Francisca 
P on s, esposo de Catalina Maldonado, natural de Ciuda
dela , falleció en Argel el 4 de Marzo de 1869 á la edad 
de 45 años sin dejar ninguna clase de bienes.

Francisco Ib orra ,h ijo  de otro y de Francisca A r -  
nau , esposo de Catalina Llopis, natural de Aguas Altas, 
falleció en Argel el 4 de Marzo de 1869 á la edad de 33 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

Vicente Ramos, hijo de Vicente y de Trinidad Pons, 
natural de Pedreguer, falleció en Argel el 6 de Marzo 
de 1869 á la edad de siete años sin dejar ninguna clase 
de bienes.

Francisco Vázquez, hijo de José y de Teresa García, 
esposo do Manuela M artínez, natural de O viedo, falle
ció en Blida el 10 de Marzo de 1869 á la edad de 49 años 
sin dejar ninguna clase de bienes.

L lorca , hijo de Lorca y de María Llinares, natural 
de F inestrat, falleció en Argel el 15 de Marzo de 4869 á 
la edad de 15 meses sin dejar ninguna clase de bienes.

Andrés Cervera, hijo de Jáime y de María Scolto, 
natural de A licante, falleció en Mustaphá el 17 de Mayo 
de 1869 á la edad de 32 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Juan F lorit, h ijo de Juan y de Margarita Juanes, es
poso de Margarita V id a l, natural de Mahon , falleció en 
A rgel el 21 de Marzo de 1869 á la edad de 67 años sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Josefa Salva, hija de Onofre y de María G inés, es
posa de Vicente Llobell, natural de Tenlada, falleció en 
Argel el 22 de Marzo de 1869 á la edad de 30 años sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Josefa A m orós, esposa de José Vázquez, natural de 
Morayza , falleció en R óvigo el 22 de Marzo de 1869 á 
la edad de 30 años sin dejar ninguna clase de bienes. 
(Se ignoran los nombres de los padres.)

Pedro M iguel, h ijo de Pedro y de Teresa D ie g o , na
tural de G ata , falleció en Argel el 23 de Marzo de 1869 
á la edad de tres años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Pedro Gelabert, hijo de Pedro y de Mercadal, natu- 
rol de M ahon , falleció en Rassauta el 27 de Marzo de 
1869 á la edad de 75 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Tomás Suc , esposo de Berenguer, natural de B en i- 
d o r m , falleció en Argel el 3 i de Marzo de 1869 á la 
edad de 34 años sin dejar ninguna clase de bienes.

Pedro Riudavets, hijo de Juan y de Juana Jiménez, 
esposo de Ana Barber, natural de Alayor, falleció en 
Argel el 31 de Marzo de 1869 á la edad de 70 años sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Bárbara Parpal, hija de José y de Catalina Valls, 
natural de M ahon, falleció en Argel el 31 de Marzo de 
1869 á la edad de 29 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Juan C o ll, hijo de Juan y de María C arreras, natu
ral de M ahon , falleció en Argel el 31 de Marzo de 1869 
á la edad de 28 años sin dejar ninguna clase de bienes.

A ntonio Mateo, hijo de Joaquín y de Antonia Perez, 
viudo de Josefa M artorell, natural de Valencia, falleció 
en Argel el 31 de Marzo de 1869 á la edad de 43 años 
sin dejar ninguna clase de bienes.

Esperanza R o se lló , hija de Lorenzo y de Catalina 
S in tes , viuda de Pedro P on s , natural de M ahon , falle
ció en El Biar el 2 de Abril de 1869 á la edad de 64 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

Agueda Pons, hija de Pons, viuda de Juan Esbert, 
natural de Mahon, falleció en Argel el 9 de Abril de 1869 
á la edad de 76 años sin dejar ninguna clase de bienes. 
(Se ignora el nombre de la madre.)

Pascual Pastor, casado con Josefa M aestre, hijo de 
Vicente y de Carmela Plañeres, natural de Alicante, 
falleció en Blida el 9 de A bril de 1869 á la edad de 56 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

Pedro (criado de ca fé ), natural de Mahon , falleció 
en Argel el 11 de Abril de 1869 á la edad de 55 años. 
(Se ignoran los demás nombres.)

María Peris, hija de Simón y de Juana P on s, espo
sa de Antonio P ons, natural de San Cristóbal, falleció 
en Argel el 12 de Abril de 1869 á la edad de 22 años sin 
dejar ninguna clase de bienes^

Rosa F orner, hija de Bautista y de Teresa Clement, 
natural de JóJbea, falleció en Argel el 14 de Abril de 1869 
á.la edad de 16 años sin dejar ninguna clase, de bienes.

Bartolomé Jordé, hijo de Antonio y  de Margarita 
Sentes, natural de Mahon, falleció en Argel el 18 de 
Abril de 1869 á la edad de 12 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

•Josefa Sala, hija de L orenza , natural de Aguas, fa
lleció en Argel el 19 de Abril de 1869 a la edad de 23 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

Margarita Catalina Rosa Vidal, hija de Sebastian y 
de Catalina V idal, esposa de Francisco Janer, natural 
de A la y o r , falleció en Chebli el 19 de Abril de 1869 á la 
edad de 26 años sin dejar ninguna clase de bienes.

María Josefa Margarita Gómez, hija de Góm ez, na
tural de España, falleció en Argel el 20 de Abril de 1869 
á la edad de 52 años. (Se ignora el nombre y apellido 
de su padre y madre.)

María A lvado, hija de Juan Alvado y de Laura 
L lorca , natural de A ltea , falleció en Argel el 24 de 
Abril de 1869 á la edad de 65 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

Josefa Montado, hija de Montado y de María R icchi, 
natural de M ahon, falleció en Argel el 25 de Abril 
de 1869 á la edad de 37 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Vicente Fuentes, hijo de Juan y de Josefa Torregro- 
sa, natural de San V icente, falleció en Medeal el 25 de 
Abril de 1869 á la edad de 37 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

Cosmo A drover, hijo de Angela y Antonia Estera, 
natural de V illajoyosa, falleció en A rgel el 30 de Abril 
de 1869 á la edad de 50 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Ramona Llopis, hija de Juan Francisco y de R am o
na Orti, natural de A licante, falleció en Argel el 4 de 
Mayo de 1869 á la edad de 38 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

Agueda Roselló, hija de Roselló, natural de Mahon, 
falleció en Argel el 7 de Mayo de 1869 á la edad de 96 
años sin dejar ninguna clase de bienes. (Se ignoran los 
demás nombres.)

Miguel Serra, hijo de Jáime y de Catalina Roso, na
tural de Mahon, falleció en Argel el 7 de Mayo de 1869 
á la edad de 72 años sin dejar ninguna clase de bienes.

Doña María Rubio, hija de Juan y de Manuela A lar- 
con, natural de Málaga, falleció en Argel el 12 de Mayo 
de 1869 á la edad de 17 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Pedro Bertrand, hijo de Pedro y de Margarita Sen- 
tes, esposo de Ursula Mascaré, natural de Mahon, falle
ció en Argel el 13 de Mayo de 1869 á la edad de 49 años 
sin dejar ninguna clase de bienes.

María López, hija de Francisco y de Fulgencia Sanz, 
esposa de Manuel Pardo, natural de Murcia, falleció en 
Blida el 17 de Mayo de 1869 á la edad de 40 años sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Juan Pons, hijo de Miguel y de Rafaela Cortés, na
tural de Mahon, falleció en Blida el 19 de Mayo de 1869 
á la edad de 42 años sin dejar ninguna clase de bienes.

Antonia Pons, hija de Pons, natural de Mahon, fa
lleció en Argel el 22 de Mayo de 1869 á la edad de 68 
años sin dejar ninguna clase de bienes. (Se ignoran los 
demás nombres.)

Juan Bautista Llopis, hijo de Juan y de María L lo 
ret, natural de Sella, falleció en A rgel el 26 de Mayo 
de 1869 á la edad de 82 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Pascuala Ivars, hija de Joaquín y Josefa Poquet, na
tural de Benisá, falleció en Argel el 5 de Junio de 1869 
á Ja edad de siete años sin dejar ninguna clase de bienes.

Francisca C respo, hija de José y de Josefa Arriot, 
natural de B enisá, falleció en Blida el 6 de Junio de 
1869 á la edad de ¿59 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

José M orató, natural de Calpe, falleció en Argel el 
6 de Junio de 1869 á la edad de 49 años sin dejar nin
guna clase de bienes. (Se ignoran los demás nombres.)

María Borja, natural de A ltea , falleció en Argel 
el 7 de Junio de 1869 á la edad de 69 años sin dejar nin
guna clase de bienes. (Se ignoran los demás nombres.)

Margarita Sanz, natural de M ahon, falleció en 
A rgel el 15 de Junio de 1869 á la edad de 67 años 
sin dejar ninguna clase de bienes. (Se ignoran los demás 
nombres.)

Josefa María Spadell, hija de Juan y de Rita Sán
ch ez, esposa de Francisco A rena, natural de Monóvar, 
falleció en Argel el 17 de Junio de 1869 á la edad de 
37 años sin dejar ninguua clase de bienes.

Vicenta P erez , hija de Jáime y de Trinidad Orts, 
esposa de Alfredo A udriolí, natural de B enidorm , fa
lleció en Argel el 18 de Junio de 1869 á la edad de 22 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

Francisca Cerdan, natural de Aspe, falleció en A rgel 
el 21 de Junio de 1869 á la edad de 28 años sin dejar 
ninguna clase de bienes. (Se ignoran los demás nombres.)

Antonio Maset, hijo de Francisco y de Rosa Pas
cual, natural de Villajoyosa, falleció en Bogliar el 22 de 
Junio de 1869 á la edad de 27 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

A ntonio Llam bias, h ijo de Miguel y de Bernarda 
A sensi, natural ele Mahon, falleció en A rgel el 25 de 
Junio de 1869 á la edad de 52 años sin dejar ninguna 
clase de bienes.

Francisca Bernard, hija de Francisco y de Francis
ca P erez , esposa de José García, natural de Elche , fa
lleció en Argel el 26 de Junio de 1869 á la edad de 66 
años sin dejar ninguna clase de bienes.

Margarita Diaz, hija de Pedro y de Margarita Pons, 
natural de A rgel, falleció en Argel el 28 de Junio 
de 1869 á la edad de 20 años sin dejar ninguna clase de 
bienes.

Rafael Pons, hijo de Jerónimo y de A ngela Morís, 
viudo de Mariana Rosalía, natural de Mahon, falleció en 
Argel el 30 de Junio de 1869 á la edad de 47 años sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Lo que de orden del Regente del Reino, com u n i
cada por el S r. M inistro de la G obernación, se pone 
en conocim iento del público.

M adrid 31 de Julio de 1869.— El Subsecretario, 
A lvaro Gil Sanz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

* RECTIFICACION.

Al insertar en la G a c e t a  del dom ingo 8  del actual 
la sentencia recaída én la residencia tomada al Teniente 
General D. José de la Gándara por el tiempo que des
empeñó el cargo de Gobernador superior civil de la isla 
de Santo Domingo, se puso poruña equivocación m ate
rial que lo habia sido de la de P u erto -R ico .

ALMI R AN TAZ GO.

G U A R D A C O S T A S .
La escampavía Invencible, de la sección de Algeciras, 

aprehendió en la noche del 17 del pasado en los arreci
fes de los altos de Meca un faiucho con 20 bultos de 
tabaco.

La nombrada Insistente, de la misma sección, captu
ró en la noche del 21 en aguas de la Tunara una bar
quilla con cinco bultos del mismo artículo.

Otra de la misma sección logró aprehender en la 
noche del 28 en aguas de aquella bahía un bote con 
nueve bultos también de tabaco.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
En la villa  de M a d rid , á 9 de Julio de 1869, 

en el pleito con ten cioso-ad m in istrativo  que ante Nos 
pende por dem anda que ha presentado Doña Tecla 
Pelleja, representada por el Licenciado D. León G a - 
lindo Vera, contra la A dm inistración general del Es

tado , á quien  representa el Ministerio fiscal, sobre 
que  se declarase de su propiedad  una casa p roce 
dente del Cabildo d é la  Catedral de Tarragona, y  se 
e xcep tú e  en su consecuencia  de la venta acordada 
por el Estado:

Resultando que  al ser n om brado á fines del si
glo pasado Dean de la Catedral de Tarragona el Ca
nónigo D. Bartolom é Soler se le entregó una casa 
ruinosa perteneciente al deanato de dicha Iglesia, 
sita en la propia ciudad y su calle E scribanías V ie 
ja s , la cual reedificó d icho Dean á sus expensas, in 
v in ien d o  la cantidad de 149.333 rs. 11 mrs. en las 
obras necesarias para pod er habitarla, com o la habitó 
hasta su fallecim iento en 1837:

R eultando que no obstante á haber dejado por 
heredera universal á su hermana Doña María de la 
M erced Soler, fué arrendada la casa inm ediatam ente 
después de la m uerte de aquel p or el Colector de 
E xp olios ó D. José Soler, hijo de dicha heredera, quien  
satisfizo las rentas al Colector, y  después á la H acien
da cuando esta se posesionó de la linca:

Resultando que la precitada Doña María solicitó 
en 1852 de la Junta de enajenación  de los bienes del 
Clero se le abonasen los 149.333 rs. del valor de las 
obras ejecutadas en la casa p or  d icho su herm ano 
el Dean , ó en otro caso que se la dejase la finca en 
pleno dom in io , prévio  el abono á que estaba pronta  
de 16.000 rs. del precio  del solar; y com enzado á ins
truir el debido expediente, quedó sin resolver por 
haberse dejado en suspenso todos los de su clase 
en 1845:

Resultando que ocu rrid o  el fa llecim iento de la 
Doña María, su h ijo  D. José Soler solicitó en Febrero 
del año siguiente de la D irección  del ram o la sus
pensión de la venta de la casa que  se habia anu n 
ciado com o perteneciente al C lero , y que declarase 
era de su p ro p ie d a d ; cu ya  solicitud le fué denegada 
por la Junta superior de Ventas eu resolución de 30 
de N oviem bre del m ism o a ñ o ; y  habiéndose alzado 
para ante el Ministerio de H acienda contra dicha 
determ inación , reprodu jo  después la misma instancia 
su v iuda y heredera Doña Tecla Pelleja en Abril 
de 1867; y llam ado á la vista tam bién  el expediente 
form ado en 1862 por Doña María de la M erced Soler, 
recayó real orden en 20 de N oviem bre de 1867 co n 
firm ando el precitado acuerdo d é la  Junta superior:

R esultando qu e  coutra esta real orden incoó d e 
m anda la Doña Tecla Pelleja en 22 de Junio de 1868 
ante el Consejo de Estado pidiendo su revocación  y 
que se decíase de su propiedad  la m encionada casa, 
con  la sola obligación  de satisfacer el cánon anual 
de 1.080 rs., y en otro caso que se le abonasen los 
14.933 escudos 333 m ilésim as, im porte  de la reedifi
cación  ejecutada por el expresado Dean:

Resultando que com unicada al Sr. Fiscal con  a r
reglo á lo dispuesto en el decreto de 26 de N oviem 
bre del m ism o año, se opuso á la adm isión de dicha 
dem anda considerándola im procedente, porque tra
tándose en ella de una cuestión de propiedad  no es
taba som etida á la ju risd icción  con ten cioso -a d m in is - 
trativa, según lo prescrito en el art. 10 de la ley de 
contabilidad de 20 de Febrero de 1850, el 1.° de la 
real orden de 20 de Setiem bre de 1852, y 163 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 1855 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mo
rales :

Considerando que los Tribunales con te  n c io so - 
adm inistrativos no son com petentes para resolver 
cuestiones de propiedad , según el art. 10 de la ley de 
contabilidad de 20 de Febrero de 1850 y otras reales 
órdenes posteriores:

Considerando que á esta clase pertenece la qu e  
com pren de la dem anda propuesta por Doña T ecla  
Pelleja contra la real ord en  de 20 de N oviem bre 
de 1 8 6 7 ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no 
haber lugar á su adm isión, sin perju icio  de que la 
dem andante use del derecho que  crea asistirle d on 
de y com o corrresponda.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se insertará en la Colec
ción leg isla tiva , sacándose al efecto las cop ias ne
cesarias, con  dev o lu ción  del expedien te  al Minis
terio de Hacienda y certificación  de esta sentencia, 
lo p ron u n ciam os, m andam os y firm am os.=M an uel 
Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tom ás Iiuet. =  Eusebio Morales 
Puideban. = G r e g o r io  Juez Sarm iento. = J o s é  María 
Herreros de T e ja d a .= C a lix to  de M ontalvo y  C ollan - 
le s .= Ig n a c io  Vieites.

P u b iica c ion .= L e id a  y pu b licada  fué la preced en te  
sentencia por el lim o. Sr, D. Ensebio M ora lesP u id e - 
ban , M inistro d é la  Sala tercera del Tribunal S u p r e 
mo de Justicia , celebrándose audiencia p ú b lica  en 
la misma el dia de h o y , de que certifico  com o S e 
cretario R elator en Madrid á 10 de Julio de 1 8 6 9 .=  
Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de M adrid, á 13 de Julio de 1869, en el 
pleito con tencioso-adm in istrativo  que ante Nos pen
de en prim era  y  única instancia entre ü . Manuel 
Monasterio, dem andante, representado p or  el L icen 
ciado D. A nton io G am boa, y  la A dm inistración  g en e 
ral del Estado, dem andada y representada por el Mi
nisterio Fiscal j sobre cu m p lim ien to del rem ate de 
unas fincas:

Resultando que en el m ism o suplem ento al B ole
tín oficial de la provincia  de Zamora, correspondiente 
al 14 de Agosto de 1865, se anunció la subasta de un 
trozo de tierra de tercera calidad, denom inada el 
Corcho, en el térm ino de la villa de A ndavia , p ro 
cedente de los Propios, con  una extensión  de 325 fa
negas 6 celem ines y 11.000 plantas de viñedo, de las 
cuales 1.700 eran puestas en el m ism o año, y  las
9.300 hacia seis ú ocho , señalándose los linderos y 
fijándose com o tipo para el rem ate la cantidad de
71.300 rs. en que se tasó la fin ca :

R esultando que en 23 de Setiem bre siguiente fué 
esta ad jud icada á D. Manuel Monasterio, com o mejor 
postor, p or la sum a de 95.100 r s .; y  que habiendo 
satisfecho el prim er plazo y tom ado posesión, recu r
rió en 19 de Marzo de 1866 al G obernador de la p ro 
vincia quejándose de las intrusiones de algunos ve
cinos de dicho pueblo en el terreno, y p id iendo le am 
parase en su posesión, practicándose si era necesario 
un reconocim iento de los desperfectos causados y se 
le indem nizara de e llo s ; y  tramitada la instancia 
por acuerdo del G obernador, se practicó  en 2 de 
Mayo siguiente el deslinde y am ojonam iento del pré- 
dio por los mismos peritos que lo habían tasado a n 
tes de la venta, los cuales manifestaron que no habían 
hallado desperfectos ni intrusiones algunas:

Resultando que protestado el acto por dicho M o- 
nasterio, bajo el supuesto de que no se habia in clu i
do en el am ojonam iento una parte del terreno co m 
prado , pid ió se realizase vista ocu lar ante un Oficial 
de la A dm inistración ó el A lca lde de Hiniesta, asis
tiendo dos labradores prácticos en el terreno : que 
en su virtud el citado G obernador m andó repetir la 
diligencia por los m ism os peritos en unión de otro 
que nom brase el reclam ante; pero llegado el dia se
ñalado, se suspendió aquella m ediante que el perito 
que habia elegido Monasterio carecía  de título b a s 
tante, m anifestándolos otros dos que por su p á rte se  
abstenían de vo lver  á p racticar la operación , puesto 
que daria siem pre los mismos resultados; y que la 
viña que el dicho Monasterio pretendía ser suya no 
habia sido m edida, tasada ni vendida, de suerte que 
las cepas de que se com pon e tienen más de 50 años, 
é igualm ente ha suced ido con las dem ás partes del

terreno que reclam a ; de todo lo cual protestó de 
n uevo el in teresa d o :

R esultando que interpelado por dicha A utoridad 
para que manifestara el núm ero de fanegas de tierra 
y cepas de viñedo que habia recib ido del Estado, 
contestó que no podia asegurarlo; y habiendo rep ro 
ducido sus pretensiones en la D irección  general de 
Propiedades y  D erechos del Estado , en vista de lo 
propuesto p or esta y  de con form idad con  el N egocia
do y con  la Asorería general del M inisterio de Ha
cienda, declaró la Junta superior d e V e n ta s  en 15 
de Febrero de 1867 que el citado Monasterio no tenia 
más derecho que á las 325 fanegas y  6 celem ines de 
tierra y 11.000 cepas ven did as:

Besultando que contra esta resolución  entabló de
m anda D. Manuel Monasterio ante el Consejo de Es
tado, en la que solicitó se dejase sin efecto el referido 
acuerdo d é la  Junta superior de Ventas, y se le diera 
posesión  de la finca tal com o se anunció en el Bole
tín oficial de la p ro v in c ia , lanzando de los terrenos 
que ocu paban  algunos vecinos de Andavias, ó en otro 
caso rescindiera la venta abonándosele las m ejoras y 
los daños y  perjuicios; para lo cual alegó que deb ien 
do entregársele la finca m arcando sus verdaderos lin 
d eros , todo lo que estuviera dentro del perím etro 
era suyo á no ser que otros presentaran los títulos y 
se les declarase la pertenencia ; y si el Estado le des
poseía de lo q u e  reclam aba, debía anularse la venta, 
abonándole las m ejoras hechas, m ayorm ente cu an do 
era notoria la in form alidad en que se habían hecho 
los deslindes y  m edidas del terreno , hasta el punto 
de que los peritos habían in currido  en responsa
b ilidad :

R esultando que el Ministerio fiscal contestó soli
citando se absolviera de la dem anda á la A d m in is
tración y se confirm ase la resolución  gubernativa  
im pugnada:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Luciano 
Bastida:

C onsiderando que según lo dispuesto en la real 
ord en  de 10 de A bril de 1861, cuya observancia  se 
encarga en el decreto  exp ed id o  por el Ministerio de 
Hacienda en 7 de A bril ú lt im o , las fincas desam or
tizadas no pueden  venderse com o cuerpos ciertos, 
sino p or la cabida ó núm ero de fanegas que  con ten 
gan , con arreglo á los artículos 106 , 110 y 123 de la 
in stru cción  de 31 de Mayo de 1855., que previenen  
que dichas fincas sean m edidas y  anunciadas en su
basta , con  expresión  de su cabida , c lase , s ituación , 
renta anual y dem ás circunstancias de que allí se 
hace m érito:

Considerando que en v irtud  de esta resolución, 
que com o anterior al contrato que da origen á este 
p leito debia Monasterio haber tenido presente la c i r 
cunstancia de designarse en el anuncio los linderos, 
no alteraba la naturaleza de la venta, que sólo pod ia  
suponerse extensiva á las 325 fanegas de tierra con  
las 11.000 plantas de viñedo que conten ían , que es lo 
ún ico  que habia sido tasado, y  cu yo precio  habia ser
v id o de tipo al remate:

Considerando que no resulta que haya m ediado 
error en el núm ero de fanegas ó en el de las plantas 
de v iñ ed o , de lo cual se deduce que el dem andante 
se halla en posesión del ob jeto que se ofreció en 
venta, y por tanto q u e  carece de base la dem anda;

Fallam os que  debem os absolver y absolvem os de 
ella á la A dm in istración  general del Estado, dejando 
en consecuencia  subsistente el acuerdo de la Junta 
superior de Ventas de 15 de Febrero de 1867.

A sí por esta nuestra sentencia, que se pu b licará  
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección  
leg isla tiva) sacándose al efecto las cop ias necesarias, 
con  devolución  del exp ed ien te  gubernativo al Minis
terio de H acienda y certificación  de esta sentencia, 
lo p ron u n ciam os, m andam os y  firm am os.= M an u el 
O rtiz de Z ú ñ ig a .=  G regorio Juez S a rm ie n to .=  José 
María H erreros de Tejada -B u e n a v e n t u r a  A lv a r a -  
d o .= C a lix to  de M ontalvo y C ollan tes .= L u cian o  B as- 
tid a .= Ig n a cio  Vieites.

P u b lica c ion .= L e id a  y  publicada fué la p receden te  
sentencia p or  el lim o. Sr. D. Luciano Bastida, Ministro 
de la Sala tercera del T ribu n al Suprem o de Justicia, 
ce lebran do audiencia púb lica  la m ism a en el dia de 
h oy , de que certifico  com o Secretario Relator en Ma
drid  á 13 de Julio de 1869. =  L icenciado Juan de 
Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid , á 9 de Junio de 4869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Campillo de Granada y en la Sala primera 
de la Audiencia de la misma ciudad por D. Joaquin Ca
bero Alfonso con D. Domingo Santo Domingo sobre rei
vindicación de la mitad reservable de los bienes de un 
v ín cu lo ; pleito pendiente ante Nos por virtud de recur
so de casación interpuesto por el demandante contra la 
sentencia que en 41 de Julio de 4868 dictó la referida 
Sala :

Resultando que D. Luis Cabero y San Juan, hijo de 
D. Nicolás Cabero, R acionero de la Iglesia mayor de 
A vila , otorgó en ella escritura á 23 de Noviem bre de 
4516, por la que unió y  juntó los bienes de que hizo 
mención al derecho que tenia y en que le habia de su 
ceder su sobrino Gaspar C abero, hijo de su hermano 
Diego Cabero, de presentar, com o lo habían hecho sus 
antecesores, en las Iglesias de La Seo, el Pilar y otras 
de la ciudad de Zaragoza que enumeró, los beneficios 
simples de que hizo mérito que habían instituido con 
sus propios bienes, derecho en el cual habían sucedido 
de varón en varón del linaje de los C aberos; siendo su 
voluntad que los m encionados bienes los tuviera el di
cho Gaspar Cabero su sobrino, y después de él los que 
sucedieran en el dicho patronazgo juntamente con los 
otros que sus predecesores les habían dejado por ma
nera de^un mayorazgo ó patronazgo: que después de 
los dias de su dicho sobrino fueran á su hijo mayor va- 
ron legítimo y de legítimo m atrim onio, nacido y no le
gitimado ; después á su nieto varón m ayor legítimo en 
iguales términos , y así en adelante para siempre jamás 
de varón envaren , mayores descendientes legítimos, de 
uno en otro por su línea derecha descendiente : que si 
Gaspar Cabero falleciese sin descendientes varones y de
jase hijas de legítimo matrim onio nacidas, á saber , de 
Doña Toribia su esposa, que por aquella vez y no más 
heredase el dicho patronato y m ayorazgo la hija mayor 
legítima, con la condición de que hubiera de casar con 
el hijo ó nieto m ayor legítimo heredero que fuese del 
Sr. de Javicrregay, y en su defecto con otro su hijo ó 
nieto ó de él descendiente que se llamase Cabero; y si no 
lo tuviese dicho señor de Javierregay, casase con el hijo 
ó descendiente legítimo de Miguel Cabero ó de Juan Ca
bero, herederos de la casa de H ortilla, con preferencia 
del m ayor al m enor; en defecto de estos con el hijo ó 
descendiente de Miguel Cabero, y  en falta de descen
diente de es le que se llamase Cabero hubiera de casar
se con el hijo ó descendiente llamado Cabero del señor 
de Aterre; ordenando,para que el linaje y apellido de los 
Caberos no se perdieran , que el hijo mayor varón legí
timo que quedase de la referida hija mayor de su sobri
no Gaspar Cabero heredase después de la vida de ella 
el patronato y m ayorazgo: que para el caso de que el di
cho su sobrino no dejase hijo ni h ijaa lguno de legítimo 
matrimonio nacidos, llamó á Nicolás Cabero, también 
su sobrino, hermano del dicho Gaspar, y después de él 
su hijo ó nieto ó descendiente m ayor varón legítim o y 
no legitimado; sucediendo en defecto de aquellos Luis Ca
bero, su sobrino, hermano del mismo Gaspar, y su hijo, 
nieto ó descendiente m ayor varón legítim o y de legíti
mo matrimonio nacido, y los descendientes varones le
gítimos en la forma d ich a ; con la condición de que el 
que sucediese hubiera de vivir en Zaragoza ó Granada, 
perdiendo el mayorazgo el que á los dos años de haber 
suced ido  no viviese en una de aquellas dos ciudades: 
que en el caso de que los dichos sus sobrinos no deja
sen descendiente varón nacido de legítimo matrimo
nio , ni el Gaspar Cabero dejase hija alguna legítim a, ó 
no casase su hija m ayor con uno de los designados, he
redase el patronato y mayorazgo el dicho Nicolás Ca-



I jg p o  ó su hijo ó nieto o d0SC6ndÍ6nt6 mayor varón lo- 
gítimo; en defecto de ellos el dicho Luis Cabero ó su 
hijo ó nieto ó descendiente mayor varón legitimo ; en 
falta de ellos el sucesor ó poseedor de la casa de Ja- 
vierregay, ó su hijo varón mayor, nieto y biznieto legí
timo de él descendiente que fuese señor y poseedor de 
dicha casa; y en su defecto y sucesivamente, y en igual 
forma, los hijos ó nietos mayores varones legítimos del 
poseedor de la casa de Hortilla, de D. Miguel Cabero y 
del señor del lugar de Aterre que se llamase Cabero, 
porque todos ellos eran sus parientes, descendientes del 
tronco y linaje de donde él venia: que todas las perso
nas llamadas habían de ser, aunque no lo dijera, naci
das de legítimo matrimonio y no legitimadas, salvo si 
lo fuesen por subsiguiente matrimonio , y de otra ma
nera no lo pudieran haber, apartándolos de la sucesión; 
siendo asimismo su volurítad que el mayorazgo pudiera 
venir de padre á hijo y de abuelo á nieto, aunque estu
vieran fuera de quinto ó de sexto grado, y á los de él 
descendierités por línea derecha , antes que fuera á pa
rientes de línea trasversal, ni á extraño, ni á nínguña 
otra persona; y estableciendo además'diferéntes condi
ciones que habían de guardar y cumplir los que eran 
llamados, y entre ellos que si se casasen con personas 
que tuvieran mayorazgo que exigiera el uso de apellido 
y armas se pudiera llamar el apellido de aquel, pero 
que en fin (Jeí dicho nombre dijera Cabero; y que á la 
mano derecha llevara sus armas en el escudo, perdiendo 
el mayorazgo el qué así no íó hiciere: que la persona á 
quien fuese el mayorazgo tomase su apellido, y se lla
mase Fulano Cabero y llevase sus armas; y si rio lo hi
ciese, así una cosa como otra, le pudieée requerir el que 
estuviese en el grado más cercano; y si no lo hiciese en 
el término de 10 meses, pasase el mayorazgo al siguien
te en grado. Y que por último, ordenó que si algún caso 
ocurriese que no estuviese declarado en aquella dispo
sición, se juzgase y determinase por las leyes y dere
chos de los reinos de Castilla y por la semejanza de ca
sos que semejantemente hubieran acaecido:

Resultando que D. Cristóbal Pió Funes de Villal- 
pando, Conde de Atarés y señor de Javierregay, enta
bló demanda en 1.° de Octubre de 1768 contra D. Ma
nuel Tinoco Roldan, ausente en el reino' de Indias, 
como intruso detentador del vínculo y mayorazgo fun
dado por D. Luis Cabero y sus agregados, vínculo que 
le correspondía por haberse extinguido en D. Bartolomé 
Cabero la línea agnaticia de varón exigida por el fun- 
dador; habiéndose introducido en la detentación Doña 
Josefa de los Santos Caber»;, y mantenídose indebida
mente disfrutando contra la voluntad del fundador, en 
perjuicio del Conde de Atarés, señor de Javierregay, 
padre del demandante, en atención á que en falta del 
último varón agnado de los llamados á dicho vinculóse 
hallaba sustituido y llamado el sucesor y poseedor que 
fuera de dicho lugar; habiéndose introducido en la mis
ma detentación, por fallecimiento de Doña Josefa de 
.los Santos, su hijo D. Manuel Roldan Cabero, sin que 
pudiera valerse de los llamamientos del fundador, por
que habia querido que la sucesión recayese de varón en 
varón , sin que pudiese suceder hembra ni varón des 
cendiente de ella: que personado en los autos como 
tere ro cxciuyente D. Juan Manuel Cabero, pretendió 
también la sucesión del mencionado mayorazgo y sus 
agregados, fundado en que el demandado estaba exclui
do como descendiente de hembra, y en que él era va- 
ron agnado descendiente de Luis Cabero llamado á la 
sucesión, estando el Conde de Atarés destituido de todo 
derecho por no haberse verificado el caso de haber te
nido hija el primer llamado Gaspar Cabero, con quien 
dispensó sin ejemplar, á que se agregaba que no pro
baba su ascendencia ni que fuera agnado : que D. Ma
nuel Roldan Cabero impugnó ámbas demandas sos
teniendo que el vínculo era cuando más de mascu- 
linidad ó varonía simple: que la casa de Atarés sólo 
tenia llamamiento para el caso de no dejar suce
sión ninguno de los tres sobrinos del fundador; y que 
aunque fuera cierto que el otro demandante D. Juan 
Manuel Cabero fuera quinto nieto de Luis Cabero, 
tampoco procedía su pretensión porque existían des
cendientes del primer llamado Gaspar Cabero : que por 
el fallecimiento de D. Juan Manuel Cabero salió al plei
to su hijo D. Manuel Antonio: que por el de D. Manuel 
Roldan Cabero sin sucesión, instituyendo heredera á su 
viuda Doña Isabel de Santa Cruz, que cedió y traspasó 
sus derechos en D. Diego Ladrón de Guevara, reclamó 
en tal concepto la entrega de frutos y rentas hasta el 
fallecimiento de D. Manuel Roldan; y que en £8 de 
Enero de 1774- dictó sentencia la Chancillería de Gra
nada, que causó ejecutoria, declarando que D. Manuel 
Tinoco Cabero y Roldan habia sido legítimo poseedor 
de todos los mayorazgos sobre que se habia seguido el 
pleito, y mandando que se entregasen al cesionario de 
su viuda y heredera todos los frutos y rentas qüe ha
bían producido hasta el dia del fallecimiento del mismo, 
y  que el mayorazgo fundado por el Racionero Luis Ca
bero correspondía al Conde de Atarés como señor de 
Javierregay, con los frutos desde la muerte del men
cionado D. Manuel Cabero Tinoco Roldan:

Resultando que por el fallecimiento sin sucesión 
en 11 de Abril de 1791 del Conde de Atarés y señor de 
Javierregay, entabló demanda en 18 de Junio siguiente 
en el Consejo de Castilla D. Manuel Fulgencio Ramí
rez de Arellano, Conde de Murillo, para que se declara
se á su favor la posesión del mayorazgo fundado por él 
Racionero D. Luis Cabero; sus unidos y agregados, que 
le correspondía como dueño del lugar de Aterre: que 
también se personó en los autos D. Manuel Antonio Ca
bero, si bien después se separó su hijo y heredero Don 
Aniceto Antonio: que durante el término de prueba se 
presentaron D. Arias Gonzalo de Mendoza y D. José 
María dé Zuaznabar pidiendo la posesión del expresado 
mayorazgo, fundadós, el primero en que miéntras no se 
extinguiese el primer llamamiento hecho en favor de 
Gaspar Cabero, de quien era sexto nieto, no podia tener 
entrada ninguno de los demás llamamientos de la fun
dación, porque el fundador no habia querido instituir 
más que un mayorazgo de pura masculinidad, ó más 
bien quizá de sucesión regular, y por la ejecutoria de la 
Chancillería de Granada sobre el referido mayorazgo y 
otros de los Caberos se habia declarado que dicho vín
culo era de simple masculinidad al fallar que pertene
cía á D! Manuel Roldan Cabero, simple cognado é hijo 
de Doña Josefa de los Santos Cabero, y que en su de
fecto correspondía al Conde de Atarés, también simple 
cognado; y’el segundo, D. José María Zuaznabar, en que 
debia ser preferido á su primo'hermano D. Arias Gon
zalo, porque si bien su madre era menor que la de Don 
Arias, él era mayor que este, y formaba en consecuen
cia la línea de primogenitura: que por sentencia del Con
sejo de 18 de Agosto de 1806 se declaró haberse trasfe- 
rido en D. Arias Gonzalo de Mendoza la posesión del 
mayorazgo fundado por D. Luis Cabero, sus unidos y 
agregados, vacante por muerte sin sucesión de su últi
mo poseedor el Conde de Atarés, con los frutos desde el 
fallecimiento de aquel, remitiendo á las partes en cuan
to á la propiedad á la Chancillería ó Audiencia que cor
respondía:

Resultando que D. Arias Gonzalo de Mendoza falle
ció en 11 de Febrero de 1837, nombrando por heredera 
á su hermana Doña María Ana; y que entabláda con tal 
motivo por D Domingo Santo Domingo demanda en el 
Juzgado de primera instancia de Logroño sobre mejor 
derecho á suceder en los vínculos y patronatos funda
dos por el Racionero D. Luis Cabero y sus antecesores, 
terminó por escritura de transacción que otorgaron en 
la referida ciudad á £7 de Abril de 1838, y por la que 
Doña María Ana Gonzalo y su sobrina Doña Paula Gon
zalo reconocieron por legítimo é inmediato sucesor de 
D. Arias Gonzalo, en los bienes vinculados por el men
cionado Racionero de Avila D. Luis Cabero y sus ante
cesores, á D. Domingo Santo Domingo, conviniendo en 
que llevase, no sólo todo aquello que cómo tal inmedia
to sucesor de D. Arias le correspondiera de dichas fun
daciones, con arregló á las leyes vigentes, sino también 
una tércera parte más de lo que cupiera á Doña María 
Ana y Doña Paula, como herederas de aquel en los 
bienes pertenecientes á los repetidos vínculos, renun
ciando D. Domingo al derecho que pudiera tener á los 
frutos desde la muerte del úítimo poseedor, reclamación 
de desperfectos y otros; habiendo llevado á efecto, por 
medio de otra escritura que otorgaron en la ciudad de 
Granada en 18 de Junio de 4839, la división de los bie
nes en los términos convenidos, ascendiendo á 100.048 
reales las dos terceras partes correspondientes á D. Do
mingo, y á 50.023 la tercera de Doña Ana María y Doña 
Paula:

Resultando que D. Joaquín Cabero entabló en 17 de 
Febrero de 1866 la demanda objeto de este pleito, ale
gando que el fundador habia dispuesto que se sucediese 
de varón en varón para que el linaje de los Caberos se 
perpetuase: que D. Domingo Santo Domingo no llevaba 
aquel apellido porque le habia perdido desde su cuarta 
abuela Doña Ana de Cabero, que habia casado con Don 
Andrés de Francia, mucho más cuando su abuela Doña 
Ana María Francia habia casado con D. Juan José Zuaz
nabar, y su madre con D. Cláudio Santo Domingo, lo 
cual bastaba para conocer el ningún derecho que tenia 
a titularse inmediato sucesor : que no era posible soste- 
ner que el mayorazgo era de agnación fingida, pues el 
fundador había querido tuesen parientes suyos de varón 
en varón, que llevasen su apellido, lo cual no podría 
cumplirse si se interponía una hembra, y habia llamado 
a una por una sola vez, pero con la cualidad de que 
había de casar antes de los 20 años con uno de los pa 
nentes suyos que designó, y esto en el caso de que su 
padre no tuviera otro varón; excepción que confirmaba 
por lo mismo la regla general que habia establecido, ó

fuera la verdadera agnación, para que los sucesores fue
ran de varón en varón que llevasen su apellido, y fal
tando los de la primera línea pasara á los de las que 
después señaló: que nada importaban las ejecutorias 
que liubieran podido recaer disponiendo lo contrarió, 
porqtié si bien eran respetable^, era regla inconcusa eñ 
lósrínayorazgos que tales ejécútorias no perjudicaban a 
jos legítimos sucesores, lqs'cuajes podiqii'Tócoar núévó 
jtliciq^en cua)qhiér'iíeíhpb $ fih de obteher'su derecho, 
cómo fé ob'félriian siempre q$e grá preféifeií|e á los po
seedores, mayormente cuan'do' Já acción gue se éjér- 
iMtaba no etn la vindujar, síno’lareal ó reivindicatoría 
cte-Jóá b ienS ; y qué’ mediáritel' á s e r ‘ octavo nfeto de 
Luis Cabero por línea de rigorosa agnación, procedía y 
pidió se declarase que la mitad de los bienes dotación 
del mayorazgo fundado por el Racionero de Avila Don 
Luis Cabero le tocaban y pertenecían como inmediato 
sucesor legítimo , con los frutos producidos y debidos 
producir desde 11 de Febrero de 1837 en que falleció el 
último poseedor D. Arias Gonzalo' de Mendoza, conde
nando en su virtud á D. Domingo Santo Domingo á su 
restitución y entrega:

Resultando que D. Domingo Santo Domingo impug
nó la demanda con la pretensión de que se le absolvie
ra de ella ó impusiera al actor perpétuo silencio y todas 
las costas, alegando que aun cuando era cierto que el 
fundador habia ordenado que se sucediese de varón en 
varón, no habia exigido que hubiesen de llevar el ape
llido Cabero riiás que el que hubiera de casar con la 
hija mayor de Gaspar Cabero, en caso de que este no 
dejara descendiente varón, sin duda porque habia vistó 
que en tal caso podia pasare! vínculo á personas extra
ñas á su familia; y su deseo, significado en todas sus 
cláusulas, habia sido fundar un mayorazgo para sus pa
rientes, prefiriendo á los varones por ser los que mejor 
podían conservar el brillo de su raza; pero que sus exi
gencias no habían llegado hasta el punto dé querer que 
tocios ellos llevasen su apellido, así que á ninguno de los 
descendientes délos tres primeros llamados les hizo exi
gencia alguna respecto á él, contentándose con que fue
ran varones mayores y legítimos nacidos de legítimo 
matrimonio: que el vínculo era por tanto de nuda mas
culinidad, y así se habia ya ejecutoriado dos veces, sien
do necesario para tener excluidas á las hembras que el 
fundador hubiera dicho expresamente que sólo suce
dieran varones procedentes dé varones , que era lo que 
constituía la agnación rigorosa; y por ello, aunque el 
demandado hubiera perdido él apellido de Cabero en su 
cuarta abuela, no sé oponía ni barrenaba la fundación, 
qué aunque el demandante fuera octavo nieto de Don 
Luis Cabero por línea de agnación rigorosa, el deman
do procedía por línea recta de Gaspar Cabero, primer 
llamado, de quien era sétimo nieto, y aquel procedía de 
una línea postergada; y que, por último , la reciarriacion 
debía hacerse al poseedor de los bienes, y el demanda- 
dado no poseía ninguno de los qué sé le reclamaban 
por haber vendido hacia más do 20 años los que habia 
recibido de Doña María Ana y Doña Paula González de 
Mendoza, siendo por tanto improcedente contra él la 
acción ejercitada, que en todo caso debía dirigirse con
tra los compradores de las fincas ó sus sucesores uni
versales ó singulares, con quienes luego se entendería 
el demandado respecto a la eviccion y saneamiento, en 
el caso no probable de que tuviesen éxito las preten
siones contrarias:

Resultando que recibido el pleito á prueba, tuvo lu
gar á instancia del demandado el cotejo con sus origi
nales de su partida de bautismo y las de su madre Doña 
Josefa Zuaznabar y su abuela Doña Ana María Francia, 
y la ejecutoria del Consejo que presentó con su contes
tación y con lo que dijo quedaba acreditada su filiación; 
y que el demandante redargüyó de falsas civilmente 
negando la legitima ascendencia del demandado mién
tras no se acreditase el matrimonio de aquellas, y que 
además presentó para verificarlo las correspondientes 
partidas legalizadas:

Resultando que al alegar el demandante en vista de 
las pruebas rechazó el cotejo de la ejecutoria y partidas 
sacramentales por faltar á las diligencias la legalización 
de las firmas, negando al demandado su ascendencia y

I parentesco porque las partidas de matrimonio de sus 
padres y abuelos habían venido á los autos sin citación 
contra lo preceptuado en los artículos 276 y 278 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y que el demandado con
tradijo también en igual trámite la filiación dei deman
dante sosteniendo que la suya no necesitaba de nuevos 
datos, y que la ley no exigía para la eficacia de las cer
tificaciones otro requisito que el de que fueran dadas 
por el encargado del archivo, oficina ó registro en que 
se hallasen los documentos que se expedirían bajo la 
responsabilidad de los funcionarios encargados de la 
custodia de los originales:

Resultando que absuelto D. Domingo Santo Domin
go de la demanda por la sentencia que en 11 de Julio 
de 1868 dictó la Sala primera de la Audiencia de Gra
nada confirmando con las costas la del Juez de prime
ra instancia, interpuso el demandante recurso de casa
ción, citando al interponerle y después en tiempo opor
tuno en este Supremo Tribunal como infringidas :

1.° La ley suprema dé la fundación , toda vez que 
siendo esta de cualidad agnaticia y descendiendo el de
mandado, según el mismo quería y no habia justificado, 
de Doña Josefa Zuaznabar, Doña Ana María Francia y 
Doña Ana Cabero, que habia sido en donde habia ter
minado el linaje y apellido de Cabero de su rama, nin
gún derecho tenia á la mitad de los bienes reservables 
de la fundación; y la doctrina inconcusa consignada en 
sentencia de este Supremo Tribunal de 24 de Mayo 
de 1865, de que para determinar la sucesión en la mitad 
resérvable se ha de atender á los mismos principios que 
regularían la sucesión en el todo subsistiendo las vin
culaciones:

2.° La doctrina admitida por los Tribunales y con
signada en la sentencia de este Supremo de 30 de Se
tiembre de 1850, en que se declara vínculo de agnación 
rigorosa cuando son llamados los varones de varones 
sin interposición de hembras ni sus descendientes, y la 
opinión de varios autores consignada en el mismo 
sentido:
' 3.° La misma ley de la fundación ó voluntad del 

fundador , toda vez que habia exigido que los poseedo
res habían de llevar el apellido de Cabero, y el deman
dado ni lo tenia ni lo habia usado jamás:

 ̂4 ° Los artículos 276 y 278 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, porque no habiéndose cotejado ni traídose con ci
tación contraria las partidas de matrimonio de Doña 
Ana María Francia y Doña Josefa Zuaznabar, de nada 
servían y se habia dado por supuesta una descendencia 
que no existia acreditada:

5.° A f fundarse la sentencia en que por ser la acción 
reivindicatoría no podia prosperar por haberse ya ven
dido los bienes, desconociendo la demanda que habia 
sido dirigida á que se declarase que la mitad de los bie
nes pertenecían al demandante cómo inmediato sucesor, 
la doctrina admitida como jurisprudencia de que el 
nombrar de un modo á una acción rio desnaturaliza ni 
destruye la que realmente se intente en la pretensión 
que se deduzca. La consignada en la sentencia de este 
Supremo Tribunal de 9 de Diciembre de 1864, según la 
que la acción reivindicatoría no puede entablarse con 
éxito cuando el poseedor tiene un titulo, sin que preceda 
el ejercicio de la que sea adecuada para destruirle. Y la 
establecida en el fallo de 18 de Noviembre de 1865, en 
que se consigna que para que prospere la acción reivin
dicatoría de los bienes de un patronato de legos, y lo 
mismo naturalmente de todo vinculo, es preciso justifi
car cumplidamente legítimo derecho á suceder en ellos 
con arreglo á la fundación:

Y 6.° La doctrina consignada en sentencia de este 
Supremo Tribunal de 15 de Junio de 1858, y admitida 
como jurisprudencia en todo tiempo y por todos los 
Tribunales como derivada de las regias de los mayoraz
gos, de que en los pleitos sobre propiedad de vínculos 
no obsta para el ejercicio de la acción real ó reivindica
toría ejercitada por un tercero que se crea con derecho 
la ejecutoria que recayó sobre la vincular sostenida en 
otro juicio y decidida en tal concepto:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco 
Castilla.

Considerando que á la sucesión d e los mayorazgos 
de agnación rigurosa únicamente son llamados los va
rones, con exclusión de las hembras y de los varones 
que descendiesen de ellas; y que en caso de duda acerca 
de si un mayorazgo es de esta clase ó de simple mascu
linidad, debe entenderse de esta última como ménos 
irregular:

Considerando que por los llamamientos que hizo el 
fundador para la sucesión en el mayorazgo de que se 
trata, y que se relacionan con los anteriores resultan
dos, se demuestra que dicho mayorazgo no es de rigo
rosa agnación, sino de simple masculinidad, por cuanto 
se ve claramente que si bien están excluidas las hem
bras, sin más excepción que la expresada en los referi
dos llamamientos, no así los varones descendientes de 
hembras, los cuales en los vínculos de pura masculini
dad suceden también de varón en varón, que fué lo que 
quiso el fundador:

Considerando que á persuadirlo así contribuye la 
condición impuesta por el fundador de que la persona 
a quien hubiere de ir el mayorazgo tomase su apellido, 
lo que no necesitaba exigir si los sucesores habían de 
ser agnados, porque estos precisamente tendrían dicho 
apellido; y en tal caso habría establecido que el que su
cediera se llamase Cabero, como lo hizo respecto de al
gunos de los que designó, para que con uno de ellos se 
casase la hija mayor de un sobrino primer llamado: 

Considerando que la expuesta calificación de simple
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por el resultado que tuvo el pleito que siguieron el Con
de de Atarés y D. Juan Manuel CaberÓ, y por su falle
cimiento su hijo D. Mañdéj’in ton io , áb'uelo'del deman
dante en estos autos i'confra D, Manuel''Tinoco Roldan 
pábero, suponiendo que ‘éste, cómo descendiente de 
Jienibra, era deteñtádor dé dicho riláyófazgó, para que 
JÓ restituyera con loVfrutós desejé láMú|tima vacante le
gítima ocurrida por iuuerté de su abuelo R  Bartolomé 
pabero; pues en la sentencia dictada por la extinguida 
Chancillería de Granada en 28 de Enero de 1774 se de
claró que el D. Manuel Tinoco Roldan fué legítimo po
seedor de todos los mayorazgós Objeto del pleito, man- 
dándo^e entregar todos los frutos y rentas producidos 
hasta su fallecimiento al cesionario de su viuda y here
dera ; y se declaró también que el citado mayorazgo 
pertenecía al Conde dé Atarés, siendo ‘así qüó ?ño era 
agnado:

Considerando que el mismo concepto se corrobora 
igualmente por la sentencia de 18 de Agosto de 1806 
que pronunció el Consejo de Castilla en el pleito sobre 
la tenuta y posesión del mencionado’mayorazgo, decla
rándola á favor de D. Arias de Mendoza y Francia á pe
sar de ser descendiente de hembra, y én cuyo pleito se 
mostró parte D. Manuel Antonio Cabero, y por su falle
cimiento su hijo D. Aniceto, padre del actual démari- 
dante, aunque después se desistió:

Considerando que siendo de simple masculinidad el 
mayorazgo en cuestión, y descendiendo él demandado 
D. Domingo Santo Domingo del llamado en primer lu
gar á la sucesión, y el demandante D. Joaquín Cabero 
Alfonso del que lo fué en tercero, la ejecutoria que ab
suelve^ dicho demandado no ha infringido la funda
ción ni la doctriná relativa á qué se entiende por vín
culo de agnación rigurosa ; ni la de que eri los pleitos 
sobre propiedad de mayorazgos no obsta para el ejerci
cio de la acción reivindicatoría de un tercero que se crea 
con derecho á los bienes de los mismos la ejecutoria re
caída sobre la vincular en otro juicio:

Considerando que tampoco se ha infringido la fun
dación por no llevar el demandado el apellido Cabero,

ni la doctrina que sobre ello se cita, pues dicha condi
ción no es de aquellas que según la misma fundación 
han de tenerse presentes para determinar el derecho á 
suceder, sino de las que se refieren al poseedor de un 
mayorazgo subsistente, y por lo tanto que quedaron sin 
efecto a(fsuprimirse las vinculaciones v ivslil-nirW íh« 
bienes a la clase de absolutamente Ubres: -
. ' Corigjderarff}q que doctrinas que se citan como 
infringidas sobre él ejercicio dé la  acción reivindicato
ría y cóp relacióp á la décjqcida én éstos auios se reité
ren á ló$ considerandos de Na senten cia, y que contra 
eétbs no procede ej r e cu ló  de ¿abáclon, segúfi lo tiene 
declarado repetidamente este Tribunal Supreíño;

Y considerando que los artículos 276 y 278 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, referentes á que las diligencias 
de prueba han de practicarse dentro dei término pro
batorio y prévia citación de la parte*contraria, no pue
den servir de fundamento para un recurso de casación 
en el fondo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto 'por Don 
Joaquín Cabero Alfonso, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada, que se 
distribuirá en la forma prevenida por la ley; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Granada con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y  se insertará én la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, ló pronuncia
mos , mandamos y firmamos.==Mauricio García.=José 
M. Cácerés.=Laureano de Árrieta.=Valehfin Garral- 
d a .=  Francisco María de Castilla.=Joaqüiii Jaum ar.= 
Juan González Acevedo, : ■ .

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. $>. 1). Francisco Mearía de Casti
lla, Ministró del Tribunal Supremo dé Justicia, están
dose celebrando audieñéia públiéa en la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico cómo Escri
bano de Cámara.

Madrid 9 de Junio de 4869.=Gre2,orio Camilo García.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE E S T A D Í S T I C A .
(Número 4.°)

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE 1 8 6 7 .

Nacimientos clasificados según el estado civil de los nacidos, ocurridos en las capitales de provincia durante 
el año 4867. -

CAPITALES.

LEGITIMOS. ILEGITIMOS. TOTAL. Legítimos 

por un 

ilegítimo.

POR

ce
de

HABITANTES 
UN NAGIN1IE 
SEGUN EL

NTO

nen
166.

Varo
nes.

II em 
bras. TOTAL. Varo

nes.
Hem
bras. TOTAL. Varo

nes.
Ht ru
bras. TOTAL. mso

1860.
resúr 
de 18

Alava.................. 364 340 704 37 34 74 404 374 775 4 por 40 27 ñor 1 27 por 4Albacete............... 323 323 646 24 47 38 344 340 684 4 47 4 25 4 25A lica n te ............ 656 589 4.245 62 50 442 748 639 4.357 4 44 4 23 4 24Almería................ 644 587 4.204 98 74 472 742 664 4.373 4 7 4 24 4 23Avila.. ................ 426 443 239 48 48 36 444 434 275 7 » 25 » 26Badajoz................. 320 324 644 82 77 459 402 401 803 4 4 29 » 27Baleares............. 792 751 4.543 74 67 444 866 848 4.684 4 44 4 34 4 34Barcelona............. 2.657 2.644 5.301 430 454 884 3.087 3.095 6.482 4 6 4 34 4 30B úrgos................. 458 417 875 ‘47 47 94 505 464 969 9 » 27 27Cáceres................. 498 248 446 3 3 6 204 221 422 4 69 4 32 4 32Cádiz...................... 690 664 4.354 349 334 680 4.039 995 2.034 2 m 35 34 »
Canarias. . . . . . . . . 203 497 400 83 85 468 286 282 568 4 3 4 25 4 27Castellón . . . . . . . 394 397 788 47 45 32 408 412 820 4 25 4 25 4 25Ciudad-Real........ 49o 244 406 45 45 30 210 226 436 4 44 1 24 4 23Córdoba................ 632 623 4.255 433 424 257 765 747 4.542 4 5 4 28 4 27Coruña................. 433 387 820 498 498 396 634 585 4.216 4 2 4 25 4 25Cuenca ................. 440 96 206 34 22 53 444 448 359 4 4 4 28 4 28G erona................. 498 483 384 61 67 428 259 250 509 4 3 4 28 4 26Granada............... 4.076 4.406 2.482 237 205 442 4.343 4.344 2.624 4 5 4 26 4 25Guadalajara........ 442 90 202 24 46 37 433 406 239 4 5 4 33 4 33Guipúzcoa............ 264 263 524 33 35 68 294 298 592 4 7 4 24 4 26H uelva................. 487 476 363 46 45 34 203 494 39,4 4 44 4 25 4 27Huesca................. 470 484 354 24 21 45 494 202 396 4 8 4 26 4 26Jaén....................... 449 369 788 55 50 405 474 449 893 4 7 4 26 4 26León......... ........... 491 487 378 49 64 440 240 248 488 4 3 4 20 4 49Lérida............... 384 354 735 26 39 65 407 393 800 4 44 4 24 4 25Logroño................ 247 209 426 27 25 52 244 234 478 4 8 4 24 4 26Lugo..................... 304 307 644 80 405 485 384 442 796 4 3 4 27 4 29Madrid................... 4.728 4.644 9.372 4.422 4.374 2.796 6.450 6.048 42.468 4 3 4 25 4 24M álaga................. 4.869 4.784 3.650 209 490 399 2.078 4.974 4.049 4 9 4 23 4 24Murcia.................. 4.898 4.787 3.685 95 75 470 4.993 4.862 3.855 4 22 4 23 4 25Navarra.......... 322 288 640 64 70 434 383 358 744 4 5 4 34 4 34Orense................... 206 _ 459 365 99 88 487 305 247 552 4 2 4 20 4 22O viedo.................. 597 577 4.474 79 73 452 676 650 i. 326 4 7 4 24 4 23Palencia............... 266 267 533 35 44 76 304 308 609 4 7 4 22 4 22Pontevedra.......... 85 80 465 49 24 40 404 404 205 4 4 4 33 1 35Salamanca........... 254 226 480 56 72 428 340 298 608 4 4 4 26 4 26Santander............ 746 695 4.444 60 77 437 806 772 4.578 4 44 4 49 1 49Segovia................. 448 469 317 28 24 49 476 490 366 4 6 4 28 4 28Sevilla................... 4.732 4.638 3.370 434 425 856 2.463 2.063 4.226 4 4 4 28 4 29Soria...................... 82 85 467 42 40 22 94 95 489 4 8 1 30 4 29T arragona .... . . . 327 279 606 28 28 56 355 307 662 i 44 4 28 4 29Teruel............. 482 458 340 42 22 34 494 480 374 1 40 4 27 4 27Toledo ................... 228 250 478 84 97 478 309 347 656 4 3 4 27 1 27Valencia............... 4.489 4.334 2.823 307 345 652 4.796 4.679 3.475 4 4 4 34 4 30Valladolid............ 725 708 4.433 426 451 277 851 859 4.740 4 5 4 25 4 25Vizcaya............... .. 266 300 566 49 54 403 315 354 669 4 5 4 27 4 28Zamora.................. 229 487 446 64 54 442 290 238 528 4 3 4 24 4 23Zaragoza .............. 4.234 4.456 2.390 257 247 504 4.494 4.403 2.894 4 5 4 23 4 23

T o t a l ........... 30.294 29.074 59.365 5.854 5.799 44.653 36.445 34.873 74.018 4 por 5 4 por 26

AN U N C IO S  O FIC A LES
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

El porte de las cartas franqueadas con destino á No
ruega ha sido reducido á 375 milésimas de escudo por 
cada 4.0 gramos ó fracción de ellos, en vez de las 400 que 
hasta ahora se cobraban.

El de los impresos, muestras y cartas no franquea
das ño ha sufrido modificación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 

Venancio González.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Según acuerdo superior, se consideran caducadas 
desde el 45 del actual todas las liceri'cias dé' caza, pe'Séa 
y paseo expedidas gratis para los sitios del Patrimonio 
que fué de la Corona. " ¡ . r

El 42 del corriente empezarán á expenderse las nue
vas en esta Dirección general, prévió el pago de los 
precios marcados en la tarifa que se inserta á conti
nuación.

Las de paseo de la Casa de Campo se expenderán 
también en la Casa-Administración de dicha finca. ' 

Los que soliciten las de caza deberán presentar cer
tificación del Alcalde de barrio de no ser cazadores de 
oficio y la cédula de vécindad.
Tarifa de los precios de las licencias de caza, pesca y 

paseo.
Pesetas,

Licencias de caza ( por la temporada)  ......... 75
Idem de pesca (por un semestre)...................  £5
Idem de paseo en la Casa de Campo, en

carruaje ( semestre) ........................................ 42,50
Idem de id. en id. á caballo (trim estre)  5 ’
Idem de id. en id. á pié (un m es) ‘ ......... 1

Los permisos para ver Caballerizas, Armería, reser
vados de la Casa de Campo, Museo y jardines y pala
cios de los Sitios seguirán concediéndose sin estipen
dio alguno como hasta aquí en esta Dirección general.

Madrid 9 de Agosto de 4869.=>El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —6

DIRECCION DE LA CAJA GÍENERAL
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito necesario, fecha 28 de Enero de 4868 , ascen
dente á 2.504 escudos 500 milésimas, y señalado con los 
números 430.934 de entrada y 45.462 del registro de ins
cripción, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto, trascurridos 
que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 3 de Agosto de 4869.—E1 Director general,
Camilo T iíih rad n Y * m  a 0 0

El dia 11 del actual, desde las nueve de la mañana 
á la una de la tarde, satisfará esta Caja los intereses 
vencidos en 4.° de Julio último de los nuevos resguar
dos de la misma en que han sido convertidos los anti
guos depósitos de metálico, y cuyas carpetas de señala
miento, que comprenden 30 depósitos!, lleven los núme
ros 2.304 al 2.324 inclusive.

Madrid 9 do Agostojde 4869.=E1 Director generd, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

N ú m .  4 6 3 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  dedas relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y proviyiciales enajenados desde el%de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten d la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4le de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3,por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan .

Numere
de

órden.

1
CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.
> Importe 

' en 
Rs. Cents.

63424

63422

63423
63424
63425
63426
63427
63428
63429
63430 
63434
63432
63433
63434
63435
63436

63437

63438

63439
63440 
63444
63442
63443

63444
63445
63446
63447
63448
63449
63450 
63454

63452

63453
63454

63455

63456

Provincia de Barcelona
Diputación provincial 

de Barcelona.. . . . . .
Ayuntamiento de Bar

celona .......................

Mayo 4863___

Enero id

6.547,33

56.000,53
2.433.87

94.946.67 
22.384 
30.780,80

481.60 
4.329,79 
4.499,20

453.87 
4.428

449.07 
374,40 
245,47 
203,20

649.07 •

407,73

444 
4.855,65 
4 096,53

36.266.67
837.87

640
640
362.67 
492,54
744.67 
293,34
764.07
97.60

432

4.333.87 
4,276,04

3.326,24

4.280

550,93

Idem de id ................... Ffihrprn irl
ídem de id ...................

'X LUI DI U IU • • . .
Marzo id. .

Idem de id ................... Junio id ...........
Agosto idIdem de id ...................

Idem de Badalona.... 
Idem de Berga............

Enero id ..........
Agosto id. 
Noviembre id.
Octubre id___
Enero id..........
Mayo id ...........
Octubre id___
Diciembre id . . 
Junio id ...........

Setiembre id . .

Julio id ...........

Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de Balsereny.. .  
Idem de Cardona.. . .
Idem de id ...................
Idem de id ...................
Idem de Copons.. . . . .
Idem de Caídas de

Mombuy...................
Idem de Castells de

Fels...........................
Idem de Castellfullitde

Riubregós................
Idem de Gironella___
Idem de Manresa,,
Idem de id ...................
Idem de id ...................

Junio id...........
Diciembre id . .
Marzo id ..........
Mayo id ...........
Agosto id. .

Idem de Monistrol de
Monserrat................

Idem de M onistrol...,
Idem de Moya............
Idem de id ...................
Idem de Montruamen.
Idem de Olesa............
Idem de Palautordera.
Idem de id ...................
Idem de Pobla de Cla-

ramunt.....................
Idem de Pobla de Li-

llet.............................
Idem de Roda.............
Idem de San Andrés

de Palomar..............
Idem de San Feliú de

Torelló......................
Idem de San Pedro dé 

Rivas........................

Marzo id..........
Enero id ..........
Idem i d ...........
Diciembre id. .
Julio id............
Mayo id...........
Febrero id___
Setiembre id . .

Febrero id . . . .

Abril id ...........
Febrero id ___

Marzo...............

Enero id ..........

Diciembre id ..

Número
do Mes y año á que ImporteCORPORACIONES. pertenecen las enórden. relaciones. . fe. Céntŝ

63457 Ayuntamiento de San
1 ■

63458
Martin de Provensaís. 

Idem de id ...................
Mayo 4863___
Setiembre id. . 2.188,40

129,33
834,93
387,73
106.67 

1-378,79
106.67 
912,63 
660,26 
864

63459 Idem de i d . ................. Octubre id. . . .
63460 Idem de id ................... Noviembre id.
63461 Idem de San Pedor... Octubre 4862..
63462 Idem de id ................... Noviembre id.
63463 Idem de id ................... Setiembre 1863
63464 Idem de id ................... Octubre id. . . .
63465 Idem de id ................... Noviembre id.
63466 Idem de Sitges............ Febrero id___
63467 Idem de Vicli.............. Junio 4 8 6 2 .... 4.678,19

378,47
3.287;09
1.816

63468
63469

Idem de id ...................
Idem de id ................... '

Julio i d ..........
Agosto id63470 Idem de id ................... Noviembre id.63474 Idem de Villanueva v

63472
Geltrú........................

Idem de Villafranca..
Idem 4 8 6 3 .... 
Abril i d .......... 4.640,83

320,83
179,86
139,66

63473 Idem de id . . V . ........... Octiibre id. . . .63474 Idem de id ___ Diciembre id . .

Provincia de Castellón.
63475 Ayuntamiento de Al

calá. 1 ........... ’ . . . . . Febrero 4863,.. 1-346,66
181,89
186,67KQC) am

63476 Ictem de Adzaneta___ Enero id . . . . .
63477 Idem dé id . ................. Febrero id . . . .
63478 Idem de A lbocacer.. . Enero' id ‘........
63479 Idem de A lcora.......... Idem id . . 112

1.02463480 Idem de A h in ............. Idem i d ..........
63481 Idem de Alcudia de

63482
63483

V e o .. ......................
Idem de Alm azora... 
Idem de Álmedijar...

Febrero id___
Idem id ..........
Idem i d ..........

1-066,67
2.666,67

27,1070 Oo63484 Idem de Arañuel Idem id . ..63485 Idem de Benasal Enero id . . . . . . 437,34
293,33

1.013,33
9,98 P,7

63486
63487

Idem de id . . ; .............
Idem de Bénicarió...’

Febrero id. . . .  
Idem id ...........63488 Idem de Benlloc Idem id . . . .63489 Idem de B ojar.. Idem id. . .

/vt7O,0 ¿
465,88

4.040,69
447,97
480

63490
63491
63492

Idem de Castellfort.
Idem de id ______ _
Idem deCasteiionü ”

Enero id ..........
Febrero id . 
Enero id ..........63493 Idem de Castell de Ca

63494
bres..................

Idem de Gaibiei
Febrero id ___
Enero id ___

425,44
373.34
693.34 

2.434,67
349,37
407,97
641,07

63495 Idem de O nda.. . Idem id . .
63496 Idem de Oiocan........... Febrero id___
63497 Idem de Ortells.. Enero id ..
63498 Idem de P ortell... Idem id ...
63499 Idem de Salsadella... Idem id ...........
63500 Idem de Sierra Engar-

63504
ceran.....................

Idem de Traiguera...
Idem id ...........
Idem id .......... 246,06

634,66
246,84

2.096,04
63502 Idem de Todoleíla___ Idem id...........
63503 Idem de Torreblanca. Idem i d ..........
63504 Idem de Villafranca.. Idem id . . . . . . 49’,6263505 Idem de Villareal. . . . Idem id ........... 896'63506 Idem de Villavieja... Idem id ........... 36,2763507 Idem de Vistabella... Idem i d .......... 373,3363508 Idem dé Villanuevade

63509
A lcolea ................ Diciembre 4862 4.536

Idem de Vider.......... Enero 4863.... 438,6663510 Idem de Zurita........ Idem id ........... 73,62

Provincia de Palencia.
63514 Ayuntamiento de Cer

63542
vatos de la Cueza.. Enero 4863... 83,46

Idem de id ................... Febrero id . . . . 9.055,95
63513 Idem de id . ............... Junio id .......... 4.290,66

964,85
266,29

63544 Idem de id ................... Julio id............
63515 Idem de id ................... Agosto id........
63516 Idem de id ................... Setiembre i d . . 246,05
63547 Idem de id ................... Octubre id . . . . 76,48
63518 Idem de id ................... Noviembre id. 245,61
63549 Idem de id ................... Diciembre id .. 4.380,04
63520 Idem de id ................... Enero 4864 ... 515,55
63524 Idem de id ................... Febrero id . . . . 440,80
63522 Idem de id ................... Marzo id.......... 9.255,33
63523 Idem de id ................... Abril i d .......... 381,34

4.899,21
266.67
406.67

63524 Idem de id ................... Junio id ..........
63525 Idem de i d . ............. Julio id............
63526 Idem de id ................... Setiembre id . .
63527 Idem de i d . ................. Noviembre id. 434,67
63528 Idem de id ................... Diciembre id. . 633,08
63529 Idem de id ................... Enero 4865 ... 250,44
63530 Idem de id ................... Febrero id . . . . 2.892,34

4.004,0863534 Idem de id ................... Marzo id .........
63532 Idem de id ................... Abril id ........... 6.434,20

Madrid 1.° de Mayo de 4869.=El Director general, 
Fernandez.

CONTADURIA Y TESORERÍA CENTRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia 40 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los números desde 4.701 
hasta el 4.830, y correspondientes á suscriciones reali
zadas en la Tesorería Central.

Madrid 9 de Agosto de 4869.=E1 Contador, Agapito 
Gozáio.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

El dia 44 del actual, y desde las diez déla mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos del 
Tesoro los resguardos interinos á talón señalados en su 
parte derecha superior con los números desde el 4.831 
hasta el 4.970, y correspondientes á suscriciones realiza
das en la Tesorería Central.

Madrid 9 de Agosto de 4869.=E1 Contador Agapito 
G ozálo.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 8 de Agosto.

Número. NOMBRES. Destinos.

454 Agustín Sánchez..................... Toledo.
Torresandino.
Porzuna.
Escorial.

452 Aurea Tejada...................
453
454

Antonio Igualada.. . . . . . . . .
Desiderio Martínez..................

455 Enrique Ferrer......................... Barcelona.
Ceuta.
Alcalá.

456 Francisco Toyos.......................
457 Francisco Zea...........................
458 Francisco Márcos..................... Segovia. 

San Mamés.459 Gaspar de Rosa . ...................
460 Isidra Villamil.......................... Boadillá.
464 Juan Garrote............................. Toro.
462 Julio Dufró................................ Cádiz.
463 Mariano Mazaruz..................... Toledo.
464 Nicolás Iglesias........... ........... Santiago.

Villavicencio.465 Pedro Ribas..............................
466 Rafael Guardia........................ Toledo.
467
468

Rosario V ega ...........................
Victoriano Martin....................

Zaragoza.
Segovia.

Madrid 9 dé Agosto dé 4869<=:E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
Segunda subasta.

Autorizada esta Fábrica para adquirir en pública 
licitación 8.800 litros de disolución de goma que necesita 
durante el año económico de 4869-4870 con aplicación 
á los servicios que le están encomendados, dicho acto 
tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de condi
ciones aprobado por la Dirección general de Rentas^

4.a La Hacienda contrata por medio de subasta pú
blica la adquisición de 8.800 litros de disolución de 
goma que necesita para el objeto y en el período arriba 
mencionado.

2.a Dicho artículo ha de contener de 47 á 50 partes 
de goma por 400 de agua, cuya circunstancia se com
probará al recibo en el establecimiento con el areómetro 
de Beaume, en el que deberá marcar de 46 á 47 grados, 
y con que en el papel igual al que ha de usarse resulte 
después de dada la brillantez, limpieza, color y tersu
ra convenientes para que no se peguen unos con otros 
en los paquetes que se formen para las conducciones.

3.* El precio máximo de cada litro de goma en diso
lución se fija en la cantidad de 356 milésimas de escudo. 
Serán desechadas las proposiciones que excedan de este 
tipo, que se establece á la baja.

4.a El contratista quedará obligado á suministrar, 
al precio del remate, mayor número de litros del de
signado si las necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no necesitase el nú
mero que se fija en la condición 4.a, el rematante acepta 
la obligación de atenerse por completo á los pedidos que 
la misma lo haga, sin derecho á reclamación alguna 
por grande que sea la diferencia entre el número calcu
lado y el de los pedidos.

5.a Las entregas* tanto ordinarias como extraordi
narias, si las hubiese, se verificarán á l o s  dos dias del 
pedido hecho al rematante.

6.* Si el contratista demorase las entregas más de



tres dias, á contar desde la fecha en que debe hacerlas 
según la condición anterior, la Fábrica , á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento alguno, quedará 
en libertad de adquirir por cuenta y riesgo del rema
tante las cantidades que necesite, abonando su im por
te con cargo á la fianza que este hubiese prestado en 
garantía de su compromiso.

7.a Las entregas serán reconocidas á su presenta
ción en la Fábrica por los Sres. Administrador Jefe, 
Contador y Director facultativo , desechándose en el 
acto , total ó parcialmente, si el artículo no reúne las 
condiciones estipuladas.

8.* Serán de cuenta del contratista los gastos de car
ga, conducción, descarga y todos los que puedan ori
ginarse hasta la entrega del artículo en la Fábrica.

9.a La subasta se verificará en la misma el dia 12 
de Setiembre, á las doce de su mañana', bajo la presi
dencia del Sr. Administrador Jefe , asociado de los se
ñores Contador del establecimiento y Escribano de Ha
cienda.

4Q. Desde dicha hora hasta las doce y media se re
cibirán las proposiciones que presenten los licitadores, 
numerándolas por el orden con que sean entregadas.

44. Las proposiciones deberán' hacerse en pliegos 
cerrados y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta al final del presente. A cada una acompaña
rá la carta de pago que acredite la entrega en la Caja 
general de Depósitos de la suma de 157 escudos en me
tálico ó su equivalente en papel del Estado, que será 
admitido al tipo que establecen las disposiciones lega
les , ó al de la última cotización en los efectos públicos 
que no lo tengan fijado por dichas disposiciones, siem
pre que en este último caso acompañe la póliza de su 
adquisición en la Bolsa. Serán consideradas como nu
las las proposiciones que no reúnan estos requisitos.

12. Dadas las doce y media, se anunciará por el Es
cribano quedar terminado el acto; y leidas en alta voz 
las proposiciones por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más beneficiosa para 
los intereses del Estado.

13. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas 
una licitación oral por término de 15 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más beneficiosa para la 
Hacienda; y si esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta del firmante de la pro
posición presentada con prioridad.

11. El documento de depósito de que habla la con
dición 11 será devuelto al finalizar el acto álos autores 
de las proposiciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 314 
escudos en metálico, ó su equivalente en papel del Es
tado, que será admitido en los términos que fija la ex
presada condición 11. Dicho depósito quedará como fian
za para responder en primer término del compromiso del 
rematante hasta la total entrega del articulo contratado.

15. Concluida la subasta, se extenderá la correspon
diente acta, que firmarán los Sres. Presidente Conta
dor y el rematante; y autorizada por el Escribano, se 
elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva.

16. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del 
contratista, y este quedará obligado á acusar recibo de 
la comunicación , ampliar el depósito de que habla la 
condición 14 y otorgar escritura pública ante el Escri
bano de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al 
de la fecha en que se le participe la aprobación.

17. Por medio de esta escritura el rematante renun
ciará á todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose á responder de cualquier falta de lo estipulado; 
cuya responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y procedimiento administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

18. Forman parte de este pliego de. condiciones el 
real decreto de 27 de Febrero de 1832 é instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año.

19. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione el otorgamiento de la escritura de que tratan 
las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que 
esta tuviese efecto en el plazo que se señala, ó declarase 
no poder cumplir su compromiso aun después de haber 
empezado állenarle, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio suyo.

21. Como consecuencia de este hecho se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia que hubiese 
entre ámbosremates, y satisfaciendo además los perjui
cios ocasionados á la Hacienda por la demora del ser
vicio.

22. En el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo remate, se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rematante.

23. Todas las cuestiones que puedan suscitarse so» 
bre la inteligencia , validez ó rescisión del contrato se 
resolverán por los Tribunales ordinarios después de 
apurados los trámites administrativos.

24. El importe de este servicio será satisfecho al con
tratista por la caja de la Fábrica á medida que vaya 
haciendo las entregas parciales, prévia la correspon
diente consignación en distribución de fondos.

Madrid 9 de Agosto de 1869.== El Administrador 
Jefe, Donato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D    vecino d e  , que vive calle d e  , nú

mero ..........   cuarto......... se compromete á suministrar á
la Fábrica Nacional del Sellólos 8.800 litros de disolución 
de goma que marcan los anuncios publicados en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , fecha (ó Boletín oficial de la pro
vincia , ó Diario oficial de Avisos de Madrid, fe
cha ), conformándose en un todo con el pliego de
condiciones respectivo y por la cantidad de (en le
tra) por litro ; á cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja general de Depósi
tos el de. / . . ,  (en letra) necesario para optar á esta su
basta.

Madrid (fecha y firma).

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próxi
mo los exámenes para ingresar en esta Escuela, confor
me con lo prevenido en el decreto del Ministerio de F o
mento fecha 23 de Octubre del año pasado, queda abier
to hasta fin del presente mes de Agosto (1) el plazo para 
la admisión de solicitudes en la Secretaría de la misma 
Escuela todos los dias no festivos, de nueve á doce de 
la mañana, dirigiéndolas al Excmo. Sr. Director de la 
citada Escuela.

Para conocimiento de los candidatos se copia á con
tinuación el art. 5.° del citado decreto:

«Art. 5.° Para ingresar en la Escuela de Caminos es 
necesario:

d.° Sufrir exámen de las siguientes materias:
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som

bras y á la perspectiva.
Mecánica racional.
Física.
Química general.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés é inglés.

2.° Acreditar por certificación ó diploma haber pro
bado académicamente las siguientes asignaturas:

pramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia Natural»
La extensión con que se exige el conocimiento de 

las cuatro primeras materias indicadas en el ca so !.0 del 
precedente artículo será la que se expresa en los pro
gramas cuyos resúmenes van unidos á esta convocato
ria, y que más detalladamente pueden verse en la Se
cretaría de la Escuela. ^

El exámen de dibujo lineal consistirá en la resolu -' 
cion gráfica de un problema de Geometría descriptiva ó 
de Mecánica, ó en copiar un dibujo, bien sea de Arqui- 

• tectura, bien de máquinas. Los de topografía y paisaje 
en copiar una parte de los modelos que presente el can
didato, hechos por él y procedentes de las colecciones de 
Ruidavets, Caíame, Hubert ú otras análogas.

El exámen de idiomas consistirá en traducir con 
corrección y de repente en la obra que se presente al 
candidato.

El exámen de cada una de dichas materias formará 
un ejercicio separado, y ios aspirantes que sólo fuesen 
aprobados en alguna asignatura, pero no enlodas, ten
drán derecho á que se les expida por la Escuela un 
certificado que acredite en todo tiempo su aprobación 
en dichas asignaturas.

Madrid 1.° de Agosto de 4869.=E1 Director interino, 
Miguel Alcolado.

RESÚMEN  DE L OS PROG R A M A S
DE LAS MATERIAS DE* QUE HAN DE SER EXAMINADOS LOS 
ASPIRANTES A INGRESAR DE ALUMNOS EN LA ESCUELA DE 

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som
bras y á la perspectiva.

(1) En la G aceta del dia 8 se dijo equivocadamente, por 
error de copia, hasta fin de Setiembre.

Introducción.
Objeto de la Geometría descriptiva.— Determinación 

de un punto en ej espacio.—Proyecciones ortogonales.'
Del yunto, de la recta y del plano.

' Representación del punto.— Representación de 1$ 
linea recta.-—Determinación y representación del pla
no.—Paralelismo y perpendicularidad de rectas y pla
nos.— Cambios de planos de proyección.—Giros.—Con
sideraciones sobre las dos teorías que anteceden.— 
Problemas de rectas y planos.

Del ángulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedro^.—Problemas 

relativos á los mismos.   '
De los poliedros.

Representación de los poliedros.—Secciones planas 
de los mismos. — Intersecciones y desarrollo de los 
mismos.

De las líneas curvas.
Representación de las curvas y problemas elemen

tales relativos á las mismas.— Envolventes é involu- 
tás.— Curvatura dé las líneas planas. — Evolventes y 
evolutas.—Epicicloides, cicloides y evolveñtes de'círcu
lo.—Plano oscuíador y proyecciones dé las líneas de 
doble curvatura.'

De las superficies y plctnos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies eq 

general.—Ideas generales sobre los planos tangentes.
Representación gráfica, planos tangentes y propie

dades de las superficies cilindricas, cónicas y de re
volución.

Superficies des arrolladles y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superfi

cies desarrollables.—Nociones sobre las superficies en
volventes.— Envolventes' de revolución. — Envolventes 
desarrollables.— Envolventes canales. "

Intersección de superficies.
Principios generales.— Secciones planas de las su

perficies, é intersecciones de las mismas.
Teoría general de planos tangentes cuando no se da eX 

punto de contacto.
4.° Planos tangentes á una superficie por un punto 

situado fuera de ella.—2.° Planos tangentes'paraleló^ a 
una recta dada.— 3.° Planos tangentes que pasen por 
una recta dada.—4.° Planos tangentes paralelos á un 
plano dado.—5.° Planos tangenies á dos ó más super
ficies.

Teorías y problemas diversos.
Sobre la hélice y el helizóide desarrollare.—De la 

epicicloides y evolventes esféricas— Varios problemas 
relativos á esferas y pirámides.

De las superficies aladeadas.
Definición y generación de las superficies alabea

das.— Hiperboloide de una hoja.— Paraboloide hiperbó
lico.—Planos tangentes y contactos de las superficies 
alabeadas en general.—Estudio particular de algunas 
superficies alabeadas.

Curvaturas de lineas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas.—Infini

tas evolutas de una curva.—Superficie polar, lugar geo
métrico de todas ellas.

Estudio general de la curvatura de una superficie 
alrededor de un punto dado.—Líneas de curvatura de 
las superficies.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones.—P ro

blemas de rectas y planos.— Estudio particular de las 
superficies topográficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las 

sombras.
Ideas preliminares.—Solución del problema cuando 

el foco luminoso es un cuerpo.— Foco luminoso redu
cido á un punto.—Rayos luminosos paralelos.—Aplica
ción á los poliedros.—Aplicación á las superficies cur
vas.--Direcciones particulares de los rayos luminosos.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la

perspectiva.
P e rsp ec tiv a  cónica.

Objeto y definición geométrica de la perspectiva có
nica.—-Método general de los puntos de concurso, y pro
cedimiento para que todas las construcciones queden 
encerradas en los límites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto, línea ó 
figura contenida en el plano geometral.

Principio de las alturas, aplicándolo á varios ejem
plos sencillos.

Perspectiva caballera.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse 

las teorías incluidas en este programa pueden .citarse las 
obras siguientes:

Para la parte de rectas y planos, el Curso de Geome-  
Iría descriptiva de Mr. Olivier.

Para las superficies, planos acotados y sombras el 
Tratado de Geometría descriptiva de Mr. Leroy.

Para la perspectiva la obra de Mr. Adhemar.

MECANICA RACIONAL.
INTRODUCCION.

Naturaleza del estudio de la mecánica.— Objeto de la 
mecánica racional.

Cinemática.
Movimiento de un punto.

Definición de la cinejnática. — Movimiento unifor
me.— Movimiento variadóU

Movimiento de un sistema rígido.
Descomposición del movimiento de un cuerpo.— R o

tación.— Reducción de un movimiento cualquiera á su 
forma más sencilla.

Movimiento relativo.
Velocidad relativa.—Desviación relativa.

Estática.
Principios generales.

Nociones preliminares.—Principios fundamentales. 
Equilibrio y resultantes de fuerzas aplicadas á un punto.

Composición de dos fuerzas.— Composición de un nú
mero cualquiera de fuerzas.—Equilibrio de un punto 
que no está enteramente libre.

Equilidrio y composición de fuerzas aplicadas á un
sistema rígido.

Definiciones. — Fuerzas paralelas. — Pares.—Equili
brio de un sistema rígido enteramente libre.—Equili
brio de un sistema rígido no enteramente libre.—Re
sultante de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Equilidrios de un sistema de figura variadle.
Definiciones.— Determinación del equilibrio.—Prin

cipio de las velocidades virtuales.
Aplicaciones.

Gravedad.—Rozamiento.— Atracción.
Dinámica.

Principios generales.
Nociones preliminares.— Independencia de los mo

vimientos.—Proporcionalidad de la velocidad á la fuer
za.—Fuerza de inercia.

Movimiento de un punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento de un punto 

libre.—Ejemplos del movimiento de un punto libre.— 
Movimiento de un punto que no está enteramente li
bre.— Principio de las fuerzas vivas.— Movimiento re
lativo.

Movimiento de un sistema.
Principio d’Alembert.—Principios generales del mo

vimiento de los sistemas.—Choque.—Movimiento de un 
cuerpo sólido alrededor de un eje.— Movimiento de 
inercia.— Propiedades del movimiento de un cuerpo al
rededor de un eje.—Movimiento alrededor de un punto 
fijo.— Estabilidad del equilibrio.

Como tipo de la extensión con que deben estudiarse 
las teorías incluidas en este programa puede citarse el 
Curso de Mecánica de Duhamel.

FÍSICA.
INTRODUCCION.

Definición y nociones preliminares.
Propiedades de los cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específi
co.—Centros de gravedad.— Máquinas simples.—Propie
dades de los cuerpos en estado sólido.—Idem en estado 
líquido.—Principio de Arquímedes y sus aplicaciones.— 
Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos en estado ga
seoso.— Principios de aerostática.— Barómetros. — Ley 
de Mariotte.—Manómetros.—Aplicación del principio de 
Arquímedes á los gases.—Aparatos fundados en la elas
ticidad del aire. :!

Calor.
Dilataciones.—Peso específico de los gases.—Cam

bios de estado.—Higrometría.—Propagación del calor.— 
Calorimetría.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática. — Medida de las atracciones 

eléctricas.—Distribución de la electricidad.— Electrici
dad por inílúenciá.—Condensación de la electricidad.— 
Principios generales de magnetismo.—Magnetismo ter
restre.— Leyes de Jas acciopes magnéticas.— Electrici
dad dinámica.— Efectos físicos de las corrientes.— Elec
tro-magnetismo.—Imantación por las corrientes.—Cor
rientes termo-eléctricas.—Corrientes de inducción.

Acústica.
Producción y propagación del sonido.

Óptica.
Propagación de la luz.—Reflexión déla luz.—Refrac

ción de la íuzV— Dispersión de la luz. — Extruptura del 
ojo humano. — Instrumentos de óptica.—Dobíe refrac
ción y polarización.

Meteorología.
Observaciones termométricas y barométricas.—Vien

tos.— Metéoros acuosos. — Electricidad atmosférica.— 
Metéoros luminosos.

Como tipo de la extensión con que deben estudiarse 
las teorías incluidas en este programa pueden citárselos 
tratados de Física de Drion y Fernet, y el de Gapoí.

QUÍMICA GENERAL.
INTRODUCCION.

Generalidades.— Nomenclaturas químicas.—  Notacio
nes y fórmulas químicas.

Estudio de los metalóides más importantes 
y de sus compuestos.

Metaloides más importantes. — Combinaciones más 
importantes deí Hidrógeno con los metaloides estudia
dos.—Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno, azu
fre , fósforo, cloro, boro, silicio y carbono.—Combina
ciones del flúor con el boro y el silicio.—Carburos de 
hidrógeno gaseosos.—Combinación del nitrógeno con el 
carbono.

Generalidades sodre los metales y las sales.
Generalidades sobre los metales.—Generalidades so

bre los óxidos, cloruros, bromuros, ioduros y sulfuros 
metálicos.—Sales' en general—Solubilidad de las sa
les.—Leyes de Berthojíet.— Caracteres distintivos para 
reconocer el elemento electro-negativo de los compues
tos binarios y de las sales.
Estudio de los metales más importantes y de sus com

puestos.
División de los metales.—Potasio.—Sodio. — Combi

naciones amoniacales.—Metales alcalino-térreos. — Ba
rio. — Estroncio. — Calcio. — Magnesio. — Metales tór
reos. — Aluminio. — Metales usuales. — Manganeso. — 
Hierro.—Niquel.—Zinc. — Estaño. — Antimonio. — Plo
mo.— Bismuto.— Cobre.—Mercurio.—Plata.— Oro.—Pla
tino.—Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos.—Ley de los 

volúmenes.—Ley de los calores específicos.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse 

las teorías incluidas en este programa, pueden citarse 
Les premiers élements de Chimie de Mr. Regnault.

Todas las obras citadas al fin de los programas sir
ven para dar idea de la extensión de las asignaturas; 
pero no es necesario que hayan servido de texto para 
su estudio. —2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Sección de Fomento.— Negociado AX—Obras púdlicas.
Aprobado el proyecto de la carretera provincial de 

Espiel á la de segundo orden de Córdoba á Almadén, 
he señalado el dia 14 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de la citada obra, cuyo presupuesto asciende á la canti- - 
dad de 28.251 escudos 183 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y tendrá lu
gar ante mi autoridad en el local que ocupa este Go
bierno; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mentó del mismo, para conocimiento del público t el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados.
La cantidad que ha de consignarse como garantía 

para tomar parte en la subasta será el 10 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acompañarse al pliego en que 
se haga la proposición el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previene la citada ins
trucción.

El rematante se obligará á dar concluidas las obras 
en el plazo de siete meses, que empezarán á contarse 
desde el dia en que se otorgue la escritura.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la referida instrucción, fijándose la 
primera mejora lo menos en 50 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal de que no 
bajen de 10.

¡Córdoba 5 de Agosto de 4869.=E1 Gobernador, el 
Duque de Hornachuelos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio que

se publica por el Gobernador de esta provincia con fe
cha 5 de Agosto del corriente año, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ía carretera provincial de 
Espiel á la de segundo orden de Córdoba á Almadén, 
se compromete á ejecutar dicha obra, con sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . .  (Aquí la proposición que se haga, en la que se 
admitirá ó mejorará lisa y llanamente él tipo fijado).

Se advierte que será 'desechada toda propuesta en 
qqe no se exprese terminantemente, escrita en letra, la 
cantidad por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. C—51

AYUNTAMIENTO POPULAR DE SEVILLA.

Esta corporación en cabildo de 20 del actual aprobó 
las condiciones con que cede á D. Estanislao Malingre 
el terreno de las Delicias, conocido por el' Huerto de Ma- 
riana, para’el establecimiento de un jardín experimental 
de aclimatación; disponiendo al propio tiempo que se in
sertaran en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que en el 
término de 15 dias, contaderos desde su publicación en 
aquel periódico , puedan presentarse proposiciones que 
sean más ventajosas; bajo el concepto de que siempre se 
entienda que la concesión del expresado terreno y lo que 
el mismo contiene sólo se hace respecto al usufructo 
temporal, quedando la propiedad en el Ayuntamiento, 
á cuyo nombre ha de entenderse poseedor el concesio
nario ó la sociedad que le reemplace para el disfrute y 
explotación del precitado terreno.

Condiciones.
1.a Se concede á D. Estanislao Malingre y Flawet, por 

término de 29 años, el disfrute gratuito del Huerto lla
mado de Mariana, al sitio de las Delicias, á la izquierda 
y entre las dos glorietas del paseo de este último nom
bre , lindante al Este con el camino que desde el prado 
de San Sebastian conduce al puente de Eritaña, y con 
la venta nueva del mismo nombre; al Sur con la propia 
venta y con el paseo que desde ella da entrada á la se
gunda glorieta; al Oeste con el paseo que se extiende 
entre ella y la glorieta primera, y al Norte con el paseo 
que desde esta da salida hácia el camino primeramente 
mencionado, cuyo huerto consta de 75.244 metros cua
drados, equivalentes á siete hectáreas, 52 áreas y 44 
centiáreas, con caserío, máquina de vapor, estanque y 
crecido número de árboles.

2.a Se entenderá concedido el expresado disfrute 
para el exclusivo objeto de establecer un jardin experi
mental de agricultura y aclimatación; y si se contravi
niere á esta condición esencial, aunque sea bajo el pre
texto de haberse dado al terreno otra aplicación más 
útil, caducará desde luego la concesión, perdiendo el 
concesionario cuantas impensas hubiese hecho.

3.a La concesión no se estimará otorgada al D. Esta- 
nistao Malingre hasta que se eleve el acuerdo munici
pal á la superior aprobación; y obtenida esta se solém- 
nizará el contrato por medio de escritura pública, sien
do de cuenta del concesionario todos los gastos que para 
ello se originen, así como los de una copia de dicho ins
trumento que deberá entregar á la Municipalidad para 
que se una al expediente.

4.a El mismo concesionario trasferirá gratuitamente 
la concesión de dicho terreno á una sociedad de agri
cultura y aclimatación que al efecto ha de formarse, sin 
que él pueda reservarse derechos ó ventajas personales, 
ni hacerse de mejor condición que los demás socios; y 
al constituirse la enunciada compañía será parte inte
grante de sus estatutos la escritura de concesión, y la 
obligarán todas las condiciones con que esta se haya 
otorgado.

5.a En el improrogable término de seis meses deberá 
quedar constituida la antedicha sociedad, justificándolo 
por medio de la correspondiente escritura, de la que se 
dejará copia en la Secretaría municipal para que se una 
también al expediente; y si no se llenaren estas forma
lidades en el indicado plazo, se entenderá caducada la

concesión, y el Ayuntamiento dispondrá libremente de 
los terrenos.

6.a Acreditada la constitución de la compañía, de
positará esta 60.000 rs. en dinero efectivo en las arcas 
municipales para garantizar el puntual cumplimiento 
de sus obligaciones, y tan luego como se llene este re
quisito tomará posesión del terreno.

7.a En el término de seis meses, á contar desde la 
indicada toma de posesión, deberá justificar la sociedad 
que tiene suscrito por personas de responsabilidad el 
capital de un millón de reales y ha realizado el 25 
por 4.00 de dicha suma; y si no lo acreditase caducará 
igualmente la concesión con pérdida del depósito, que
dando este á beneficio del Ayuntamiento, el cual vol
verá  ̂también á la libre disposición del terreno.

8.a La máquina de vapor para riego, estanque y ca
serío que actualmente existen en el mencionado huerto 
se tomarán por la sociedad en traspaso, prévio el cor
respondiente avalúo, y se pagará al contado en efectivo 
metálico el precio que resulte.

9.a Las almácigas de naranjos y víveres de las de
más clases de árboles destinados á repoblar los de los 
paseos públicos se conceptuarán exceptuados del tras
paso, y podrán trasladarse adonde el Ayuntamiento ten
ga á bien cuando sea tiempo á propósito para la trasplan
tación.

40. En el término de dos años, á contar desde la re
ferida toma de posesión, deberá la sociedad ejecutar de 
su cuenta y riesgo todos los trabajos para dejar conclui 
do el jardin experimental con arreglo ai plano que al 
efecto se forme y someta á la aprobación del Ayunta
miento; y de lo contrario tendrá asimismo lugar la ca
ducidad de la concesión, y perderá el depósito á benefi
cio de la Municipalidad , volviendo esta al libre disfrute 
de la finca.

 ̂ 41. En el mismo plazo fijado en la condición ante
rior deberá la sociedad cercar el perímetro de los terre
nos de la manera siguiente: en la parte que hace frente 
á las dos glorietas con verja de hierro que llegue hasta 
la superficie del terreno; en la parte que hace frente al 
paseo que se extiende entre las dos referidas glorietas 
con zócalo de material y verja de hierro; de igual modo 
en la parte que da frente al paseo que conduce desde la 
segunda glorieta al puente de Eritaña, y en lo restante 
del perímetro con*tapias de material. Los diseños de las 
verjas y tapias se someterán á la aprobación del Ayun
tamiento.

42. Efectuada la pública inauguración del jardin, se 
devolverán los 60.000 rs. depositados.

43. Se permitirá sin retribución de ninguna clase la 
entrada del público en el jardin experimental el dia 4.° 
de Enero, tercero'de Pascua de Resurrección, tercero de 
feria y el de todos los Santos. Si por mal tiempo no pu
diere el público disfrutar esa distracción en cualquiera 
de los mencionados dias, se le dará entrada libre en el 
domingo siguiente, sin ulterior aplazamiento.

44. Durante los demás dias del año podrá la socie
dad exigir que la entrada sea retribuida.

45. Los socios podrán repartirse las utilidades líqui
das de la empresa , si las hubiere, hasta en cantidad 
igual á la que produjese el mismo capital invertido en 
títulos del 3 por 400 consolidado. El sobrante que pueda 
resultarse empleará, á juicio del Consejo de adminis
tración de la sociedad, en mejorar el jardin experimen
tal, ó en acometer ó fomentar empresas que puedan con
tribuir al desarrollo y progreso de la agricultura.

46. También podrá la sociedad disponer de los ani
males, árboles, plantas, flores y semillas, con tal que no 
extraiga lo que se considere de asiento, con arreglo al 
plano , en el cual no se harán variaciones como no sea 
con beneplácito de la Municipalidad.

47. Si durante seis meses seguidos cesase la sociedad 
en el cultivo y sostenemiento del jardin, tendrá tugarla 
caducidad de la concesión, y volverá el Ayuntamiento 
al libre disfrute del terreno, sin abonar á la sociedad 
impensas ni mejoras de ninguna clase.

48. El Ayuntamiento se reserva el derecho de ins
peccionar todas las obras que se ejecuten, tanto exterio
res como interiores, en el local á que se refiere la con
cesión; al efecto la sociedad explotadora pasará los pl ¿  
nos de proyecto y de detall de aquellas con sus respec
tivas memorias á la aprobacían de la Municipalidad, la 
cual, por conducto de la Alcaldía primera, dará las opor
tunas licencias, quedando facultado el Ayuntamiento 
para inspeccionar y vigilar por medio de sus delegados 
el sistema de edificación, materiales invertidos, su ex
plotación y conservación durante el período de la con
cesión.

49. Para que la Municipalidad pueda inspeccionar 
si se cumplen las obligaciones de la empresa , pondrá 
esta á disposición del Sr. Alcalde Presidente un billete 
nominal de entrada á favor de cada uno de los señores 
Concejales.

20. Concluido el tiempo de la concesión, volverán á 
poder del Ayuntamiento los terrenos del jardin con 
todas las construcciones, artefactos, plantaciones, ani
males sujetos á las experiencias de aclimatación , y 
cuantas mejoras se hayan efectuado en la finca, sin que 
el expresado Municipio tenga que abonar indemnización 
de ninguna clase.

24. Las cuestiones que puedan promoverse entre el 
Ayuntamiento y la sociedad se resolverán en la via 
gubernativa; y terminado el tiempo del contrato, ó fal
tando la empresa á alguna de las condiciones cuya 
inobservancia produce caducidad, el Ayuntamiento que
da autorizado para tomar por sí mismo posesión de la 
finca y cuanto contenga, sin perjuicio de la resolución 
que recaiga en la expresada via, caso de interponerse 
reclamación.

Sevilla 30 de Julio de 4869.=E1 Secretario, José 
María de Torres. S—34

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ICOD , EN TENERIFE.

D. Eduardo del Campo y Bethencourt, segundo Al
calde popular de la villa de Icod, en la isla de Tenerife, 
de la provincia de Canarias, y Presidente accidental de 
su ilustre Ayuntamiento.

Hago saber que hallándose vacante el destino de Se
cretario del Ayuntamiento de mi presidencia, dotado 
con 400 escudos anuales, se anuncia al público, por 
acuerdo del mismo, por el término de un mes, que em
pezará á correr desde el dia que aparezca en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á fin de que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en el expresado plazo, de conformidad con 
lo que dispone el art. 400 de la ley de Ayuntamientos 
de 24 de Octubre próximo pasado.

Villa de Icod, en Tenerife, á 6 de Julio de 4869.=E1 
Alcalde, Eduardo del Campo y Bethencourt.— El Secre
tario interino, Antonio Gutiérrez Ramos. 1—6—4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUEVAS 
DE SAN MARCOS.

D. Francisco Ruano Velasco, Alcalde primero cons
titucional de esta villa de Cuevas de San Márcos, en la 
provincia de Málaga.

Hago saber que acordado por este Ayuntamiento de 
mi presidencia la provisión de la vacante de Médico- 
cirujano titular de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de 742 escudos pagados de ios fondos municipales por 
trimestres vencidos, con la obligación de la asistencia 
gratuita de 300 familias pobres como partido médico 
de primera clase, y bajo las demás cláusulas que se hallan 
de manifiesto en el pliego de condiciones en esta Secre
taría municipal, se anuncia al público para que en el 
término de 30 dias desde su inserción los aspirantes 
presenten sus solicitudes acompañadas de la copia del 
título y hoja de servicio legalizada por Escribano, ó 
certificado del Subdelegado de Sanidad del partido donde 
residan dos interesados y relación de méritos documen
tada según previene el reglamento de partidos módico?; 
y pasado dicho tiempo el Ayuntamiento acordará su 
provisión entre ios que lo soliciten en el que reúna ma
yores servicios.

Cuevas de San Márcos 22 de Julio de 48ó9.=Fran- 
cisco R uano.=Por mandado de S. S., Juan Palacios y 
Blanco, Secretario. C—47

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALAJAR.

D. José Vicente Morillas, Teniente de Alcalde de esta 
villa, y encargado en la jurisdicción por indisposición 
del Sr. Alcalde.

Con la autorización competente se anuncia al públi
co está vacante Ja titular de Médico y Cirujano de la 
misma con el sueldo anual de 800 escudos.

Los aspirantes se presentarán en el término de 20 
dias, contados desde la fecha en que aparezca este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, á solicitar dicha titular provistos de los docu
mentos que acrediten sus méritos y demás que exige la 
ley del ramo, que se consultará para todas las opera
ciones.

Alajar 2 de Mayo de 4869.=José Vicente Morillas.= 
Por su mandado, el Secretario, Basilio Sánchez. A—6

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ANDUJAR.

D. Antonio Jimena y León, Alcalde constitucional 
de esta ciudad.

Hago saber que á virtud de denuncia hecha ante mí 
autoridad por.los maestros de obras de esta referida, se 
instruye expediente para la venta en subasta pública de 
un pequeño solar situado en la esquina de la calle de 
San Antonio de esta población; y como se ignore quién 
sea su dueño, se hace público por medio del presente 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia 
para que en el término de 30 dias de su inserción com - >

parezca áesta Alcaldía con títulos correspondientes que 
acrediten su legítima pertenencia, pues que pasados sin 
haberlo verificado se procederá á la'ventá y aplicación 
de su importe á objetos de utilidad pública.

Andújar 28 de Junio dé 4869.=Antonio Jimena.= 
Por su mandado, Bernardino García, Secretario. A —4

ALCALDÍA POPULAR DE ARDALES.

D. Juan Mendez Solano, Alcalde popular de esta 
villa.

Hago saber que declarada vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se convocan aspirantes á ella á fin 
de que en ol término de 30 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto el presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia, presenten sus solicitudes en esta 
Alcaldía, acompañadas de los documentos que previene 
el art. 400 de la ley municipal vigente, y que en vista 
de ellas el Ayuntamiento pueda nombrar el que consi
dere más idóneo.

Ardales 28 de Julio de 4869.=Juan Mendez.=P. A. 
D. A., Joaquin Duran, Secretario interino. A —27—4

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE SEVILLA.

Por el presente se cita, llama y emplaza á El. Anto
nio Aguilocho y Meca, ó á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la primera inserción 
del presente edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta Adminis
tración para enterarse de un asunto que les interesa; 
apercibidos que de no verificarlo en el término prefijado 
les parará el perjuicio que haya íugar.

Sevilla 2 de Agosto de 4869.=E1 Jefe de la Adminis
tración económica, Gabriel Sánchez Alarcon.

_____________ ______S—3 9 -3

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

Pqr el presente cito para que se presenten en esta 
Administración en el término de un mes, á contar desde 
la fecha de la inserción de esté anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; á D. Isi
dro Autran, Intendente de esta provincia, D. José Agui
lera y Suarez, Asesor de Rentas de la misma; D. Maria
no Serrano, Contador de Rentas de la misma, y D. Pedro 
Julián Esperiz, Administrador de la misma, todos des
empeñaron sus destinos en el año 4844, para que se pre
senten por sí ó por persona autorizada en esta Adminis
tración para enterarles de un asunto que les compete.

Málaga 5 de Agosto de 4869.=Antonio López. M—486

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE ADUANAS DE LA PROVINCIA 
DE GUIPÚZCOA (SAN SEBASTIAN).

Pliego de condiciones aprobado por orden de S. A. el 
Regente del Reino, su fecha 40 de Julio próximo pa
sado, bajo las cuales se sacan á pública subasta 766 
kilogramos de plomo en barras existentes en la Adua
na de Irún.
4.a El remate de los expresados 766 kilogramos de 

plomo tendrá lugar á las diez en punto del dia 24 del 
mes de Agosto actual en el almacén de ventas de la 
Aduana de San Sebastian, á presencia de los Sres. Ad
ministrador, Contador y del Escribano de este Juzgado 
D. Ramón Antonio Guereca, prévios los anuncios cor
respondientes en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , y la fijación de carteles en los 
sitios de^costumbre en esta ciudad y en la villa de Irún.

2.a No se admitirá proposición alguna que no sea 
por el total del plomo cuya venta se anuncia.

3.a El tipo que se fija á cada quintal métrico, ó sea 
cada 400 kilogramos de plomo, es el de 46 escudos, y no 
se admitirá proposición que no llegue á dicho tipo.

4.a No se admitirá pliego á ningún licitador que en 
el acto y por separado no presente carta de pago que 
acredite haber depositado éri la caja de la Administra
ción económica de la provincia la mitad del valor á 
que se refiera su proposición según el tipo señalado.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
los cuales se presentarán en el acto de la subasta du
rante la media hora que precede á la señalada para su 
apertura, publicándose á la hora siguiente de esta su 
contenido por el orden que hayan sido presentados.

6.a Si abiertos los pliegos resultasen proposiciones 
iguales en precio, se abrirá licitación verbal por espacio 
de cinco minutos entre sus autores; y no haciéndose 
uso de este derecho, de estas proposiciones será prefe
rida la que primero se hubiese presentado.

7.a Verificado el remate, serán devueltas en el acto 
á los respectivos interesados las cartas de pago que hu
biesen presentado, excepto aquella que corresponda al 
que resulte mejor postor, pues su importe deberá im
putarse al pago. Y si el remétante no cumpliese las con
diciones del remate, el depósito prévio para tomaf parte 
en la subasta, consistente en Ja mitad del valor del plo
mo con arreglo al tipo que se ofrezca, quedará á ne- 
íicio del Tesoro.

8.a El acta que se extenderá del remate tendrá la 
fuerza de instrumento público, y la firmarán los rema
tantes, así como también la copia de dicho documento, 
que quedará en poder del Presidente de la subasta, 
uniéndose el original al expediente.

9.a La entrega del plomo no tendrá lugar hasta que 
el Remate sea aprobado por la Dirección general de 
Rentas, y luego que se verifique el ingreso en la caja de 
la Administración económica de la provincia del precio 
en que se adjudiquen los plomos, lo cual deberá reali
zarse dentro del término de un mes, á contar desde que 
se comunique la adjudicación al contratista.

10. Dentro del plazo de un mes, á contar desde el 
dia que se comunique al interesado la aprobación del 
remate, estará este obligado á retirar de su cuenta el 
plomo del almacén de la Aduana de Irún , en el que se 
encuentra.

44. En todo cuanto no esté previsto en este pliego 
se observarán las prescripciones del real decreto de 27 
de Febrero de 4852é instrucción de 45 de Setiembre del 
mismo año.

San Sebastian 4 de Agosto de 4869. =  Mauricio 
Riestra,

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
Modelo de proposición.

D  , vecino de  , enterado del anuncio y
pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id

y en el Boletín oficial de esta provincia, núm , de
fecha del mes de Agosto, se obliga á tomar los 766
kilogramos de plomo existentes en la Aduana de Irún
por el precio de  escudos  milésimas cada
quintal métrico, ó sean 400 kilogramos; renunciando al
depósito d e  escudos milésimas que ha hecho
para tomar parte en esta licitación si no cumpliese con 
las condiciones del citado pliego.

(Fecha y firma.) S—44

SECCION DE COMUNICACIONES DE CÓRDOBA.

Correos.
Por disposición del Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación se efectuará en mi despacho, á las doce de la ma
ñana del dia 24 del actual, la subasta para la conduc
ción de ida y vuelta de la corespondencia pública entre 
las oficinas de Comunicaciones do esta capital á la esta
ción de los ferro-carriles de Cádiz y Málaga, bajo el tipo 
y condiciones remitidas por la Superioridad en el si
guiente pliego:

« M in is t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
C o m u n ic a c io n e s .— N e g o c ia d o  2.°— C o r r e o s .— Condi
ciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo de ida y vuelta, cuantas ve
ces al dia fuere necesario, entre la sección de Córdoba 
y las estaciones de los ferro-carril es de Cádiz y Má
laga.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, 

cuantas veces al dia fuere necesario , de ida y vuelta 
desde la Sección de Comunicaciones do Córdoba á las 
estaciones férreas de Cádiz y Málaga la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase.

2.a La distancia que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en el tiempo que fije el Jefe de la 
Sección de Córdoba, correspondiendo al mismo señalar 
las horas de salida de los puntos extremos, cuyas horas 
y tiempo podrá alterar según convenga al mejor ser
vicio.

3.a El carruaje será de dos caballerías y conducido 
por un postillón; tendrá local bastante para la corres
pondencia, y para que con ella vayan y vengan las veces 
necesarias los empleados necesarios también al mejor 
servicio.

4.a Por los retrasos^cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 8 escudos por cada ocho mi
nutos; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y 
y descargar la correspondencia en la Sección de Comu
nicaciones, en la estación y al llevarla desde el coche al 
wagon-correo.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus 
coches, sin que esto sea motivo en ningún caso de que 
se altere el itinerario de la marcha, ni fas horas de sali
da de los correos.

7.a Los carruajes serán decentes, y con almacén ó



¡sitio independiente para los paquetes que deban condü-

Cll8 * Si por faltar el c o n t r a t i s t a  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración, esta, para el resarcim iento , podra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida S e c c ió n  de Com unicaciones de Córdoba.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijara 
al com unicar la aprobación superior de la subasta. ^

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem a- 
t e , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tacita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones Si e l c o n t a -  
tista no se despidiera del servicio, la Adm inistración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado et 
com p rom iso , si asi lo creyera conveniente o hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i- 
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba Ja com unicación. ^

1%. La subasta se anunciara en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de las provincia de Córdoba y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la provincia, asistido del Adm ininistrador Jefe 
de Comunicaciones del mismo punto, el dia 84* de Agosto 
próximo, á la hora y en el local que señale dicha A u to 
ridad.

13. El tipo m áximo para el remate sera la cantidad 
de l.£39 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.  ̂ # ^

14. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la provincia referida, como depen
dencia dé la  Caja general de Depósitos, la suma de ISO 
escudos en metálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del E sta d o ; la c u a l , concluido el acto del re
m ate, será devuelta á los interesados, m énos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito 
para garantía del servicio á que se obliga hasta la con 
clusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en qme el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así com o su dom icilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es- 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

16.''pLos pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción  del correo 
desde la Sección de Comunicaciones de Córdoba á las 
estaciones férreas de Cádiz y Málaga y viceversa, cuan
tas veces al dia fuere necesario, por el precio d e .........
escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. A. el Regente delReino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el actcTnueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Com unicaciones.

21. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

22. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1832 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

23. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, com o igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al M i-, 
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 19 de Julio de 1869.=E1 Director general, 
Venancio González.»

Lo que he acordado se inserte en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  para con ocim ien to  de todas las personas que qu ie 
ran interesarse en ia subasta.

Córdoba 2 de Agosto de 1 8 6 9 .=  El Duque de H or- 
nachuelos. _____ ______  _______ C—49

INTERVENCION DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Se ha extraviado el resguardo talonario referente al 
depósito voluntario en metálico de 1.400 escudos, cons
tituido en la sucursal de esta provincia el dia 16 de Oc
tubre de 1868, con el núm. 1.439 de entrada y 3.293 del 
registro.

La persona qua lo tenga ó lo hallare se servirá en
tregarlo en esta dependencia dentro del término de 60 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
este núm ero; pues trascurrido el plazo se procederá á 
la formalizacion del mencionado depósito , que es reali
zable únicamente por el interesado.

San Sebastian 4 de Agosto de 1869.=E1 Interventor, 
Joaquin Fernandez de la Riva. G—8

SOCIEDAD GENERAL DE CREbrfO MOVILlAfctO ESPAÑOL;

Situación en fin de Julio de 4869.
Escudos.

ACT1VU.
Caja: efectivo, cuenta con el Banco &c. 
Efectos en cartera á cobrar y negociar.
Fondos públicos..........................................
Cuentas corrientes.....................................
Inm uebles..................... i ..............................
M oviliario......................................................
V arios.............................................................

556.558,915 
£.453.062,£99 

d£.££5.036,0£9 
££.044.440,020 

3.667.884,007 
£3.789,7£4 

d00.3£4,459

S u m a  t o t a l . . 44.038.089,450

PASIVO .
Capital......................................
Acreedores d iversos...................
Efectos á pagar...........................
Obligaciones emitidas................
F ondo de reserva.......................
Ganancias y pérdidas................

34.770.000
50£.606,748
470.878,484
£80.000
455.357,364

4.559.246,557

S u m a  t o t a l . 44.038.089,450

S. E. ú 0 .= M ad rid  34 deo 
de Contabilidad, J. L enz.=V .° 
B. Vivó.

Julio de 4869.==E1 Jefe 
B °= U n  Administrador, 
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PROVIDENCIAS J UDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego

ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuer do del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección prim era de este T ribu n a l, se 
cita, llama y  emplaza por tercera vez á D. P edro Am ador 
C antero, Adm inistrador de Hacienda pública de las islas Balea
res , cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio  en la Gac ü ta , se presente en esta Secretaría general por 
si ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de Adm inistración 
de Sello del Estado de la expresada p rov in cia , correspondiente 
al mes de Diciem bre de 1864; en la inteligencia que de no v e r i 
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adiid  2 de Julio de 4 869.=Ignacio Suárez Inclán. M— 26

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección prim era de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza por tercera vez á D. Ramón González, 
Adm inistrador de Hacienda pública de la provine a de Zaragoza, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la G a c e t a , se presenten.en esta Secrélaría 
general p or  sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exám en de lajfcuenta de A d 
m inistración de la Renta de sal de la referida p rov in cia , co r 
respondiente al mes de Diciem bre de 1864; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madi id 2 de Julio de 1869.=Iguacio Suárez Inclán. M— 27

Tribunal de Cuentas del R e in o— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza p or  tercera vez á los herederos de D. Pedro 
José Migueltorena, Adm inistrador que fué del Real N oveno De
cimal extraordinario de la diócesis de Oiihuela, provincia de 
A licante, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse a los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta de frutos y  cau
dales del expresado N oveno Decimal correspondiente á los años 
de 1804, 1807 á 1810, y  suplemento de los mismos años; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 2 de Ju’io de 1 S69.=Ignacio Suárez Inclán. M — 25

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de prim era instancia de 
Almería y  su partido &c.

P or el presente se cita , llama y  emplaza p or segundo 
edicto á D. José, D. Acisclo y  Doña Antonia Lafuente y Blasco, 
sin dom icilio con ocid o , para que en el téím ino de cinco dias 
com parezcan en este Juzgado y Escribanía de D. Joaquin María 
López con objeto de oir un emplazamiento en la demanda que 
les ha prom ovido el P rocurador D. José Ramón V icente, á nom 
bre de D. José Lorita, ¡-índico del concurso necesario de acreedo
res á los bienes de D. Dom ingo Lafuente y Ruiz, sobre que le 
reintegren á dicho concurso de su señor padre D. D om ingo, el 
prim ero 589 escudos 79 m ilésimas; el segundo 547 escudos 469 
milésimas, y la tercera 758 escudos con 154 milésimas que les 
correspondían haber pagado á prorata dtfe*un crédito hipoteca
rio á favor de D. Joaquin M assó, según la participa¡ ion que 
cada cual de los tres representa y ha heredado en la casa nú
m ero 25 de la calle Re<d de esta ciudad, gravado expresam en
te por su causante y m adre Doña Antonia Blasco y Martínez, y  
cuya suma ha pagado al acreed or el concurso referido  la parte 
proindiviso de dicha casa que heredó el concursado , juntamente 
con las correspondientes á sus referidos hijos que hasta hoy no 
han satisfecho esa responsabilidad, y  ques.; les condene además 
al pago de los intereses legales al 6 por •100 sobre dichas sumas, 
y en todas las costas ; apercibiéndoles á lo que haya lugar si no 
com parecieren.

Almería 19 de M ayo de 1 S69.=R am on Salinas y G ó n g o ra .=  
Por órden de S. S., Joaquin María López. X — 254

D. Eduardo Martinez del C am po, Juez de primera instancia 
del partido de Vitoria, en la provincia de Alava.

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e ta  d e  M adrid , se cita, llama y  emplaza á 
los parientes y  demás personas que se crean con derecho á los 
bienes de una capellanía colativa fundada por el Lirenciado 
D. Márcos Sarria y Barron, vecino que fué de Osma, en la par
roquial del lugar cíe Fresneda, y  agregaciones hechas á la misma 
por Doña María de Barron, á lin de que los deduzcan en form a 
por medio de Abogado y  Procurador de este Juzgado; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, 
segum lo acordado en providencia del 30 de Julio último á ins
tancia de D. Saturnino B ¡rron y D. Felipe de Ilarraza , vecinos 
de esta ciudad , representados por el .Procurador Lesarri, en el 
expediento de su razón p or  la Escribanía del actuario.

Dado en Vitoria á 2 de Agosto de 1S69.=E duardo Martinez 
del C am po.= P or su mandado, José Julián de Eguinoa.

Es copia literal y  con form e con el original que obra en el 
expediente de su razón, de que d oy  fé; y  con  su remisión lo 
certifico v  firmo en la propia fe ch a .= J osé  Julián de Eguinoa.

________________________ X — 255

D. P edro M endiri y  López, Juez togado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de Doña Ca
talina Baños ele Ayuso, natural de Ucecla, provincia de Guadala
jara, de 52 años, hija cíe A bclony de Ignacia, viuda ele Francisco 
Anguí, que tuvo lugar en esta referida capital en 3 de Junio 
ele 1868; y  se cita, llama y  emplaza á los que se crean con dere
cho á heredarla para que comparezcan en este Juzgado á dedu

cirlo dentro dd término dé 20 dias, pues pasado sin verificarlo
les parará el perjuicio qu e  haya lugar; habiéndose presentado 
hasta ahora únicamente D. Angel Beltrán, com o padre de Cata
lina, nieta de la referida Doña Catalina Baños.

Dado nn M adrid á 31 de Julio de 1 8 6 9 .= P cd ro  Mendiri y  
L op ez .= P or m andado de S. S., Telesforo Robles. X — 256

Licenciado D. Zacarías B erm ejo, Juez de paz y  com o tal in
terino de primera instancia de Alcalá de Henares.

Por el presente cito', llamo y emplazo por término de 30 dias, ‘ 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a 
d r i d , á todos los que se ciean con derecho á los bienes queda
dos á la defunción intestada de Ignacio Yangiies, vecino que fué 
de Villalvilla, para que dentro de dicho término se presenten en 
este Juzgado á deducirlo.

Alcalá de Henares 7 de Agosto de 1869.— Zacarías B erm e- 
jo .= E l  Escribano actuario, Gregorio Azaña. X — 257

D. Antonio León y  Sánchez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad &c.

P or el presente se convoca á los acreedores del concurso ne
cesario á bienes de D. Diego Balbuena Herrera y  D. Diego Bal- 
buena y  Reina, cuyos créditos hayan sido reconocidos, á junta 
general para la graduación de los mismos com o dispone el ar
tículo 591 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ; cuya junta tendrá 
lugar en la.audiencia de este Juzgado á las doee de la mañana 
del dia 20 del corriente.

D ado en la ciudad de Málaga á 2 de Agosto de 1S69 .= A nto- 
nio León.— P or m andado de S. S., L icenciado Joaquin Bugella y  
Gestino. X — 258

D. Juan Antonio Casamada y  Gasas, Juez de prim era instan
cia del distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que sean 
acreedores de D. Félix López de Tejada, vecino y  del com ercio 
de esta ciudad, para que en el dia 6 de Setiembre próxim o ven i
dero, á las once de su m añana, com parezcan en este Juzgado, 
sito en los Miradores de la plaza deBibarram bla de esta ciudad á 
celebrar junta general para tratar de la espera que aquel ha s o 
licitado; previniéndose á dichos acreedores que deben presen
tarse en la junta con el título de su crédito respectivo ; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en ella , pues así lo tengo 
acordado á solicitud del deudor en providencia  fecha 29 del co r 
riente.

Dado en Granada á 30 de Julio de 1869.=r=Juan Antonio C a- 
sam ada.=P or mandado de S. S., Luciano Ecija y  Salmerón.

X — 259

P or el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza á Pascasio Sánchez para que dentro de 
10 dias que p or  prim ero y último término se le señalan com 
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en la calle ó plaza, 
de la Leña, núm. 11 , loca! de la Bolsa, para responder á los 
cargos que contra el mismo aparecen en causa que se sigue en 
este Juzgado por lesiones á Juan José R u iz; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perju icio que haya 
lugar.=L uis López. M— 59

D. Marcelino Roldan, Juez de paz de esta capital, y  Regente 
del Juzgado de primera instancia de la misma y su partido por 
indisposición del propietario.

P or el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
á coatar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a 
d r i d , á Patricio Ripoll, vecino de Altea, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa criminal de oficio que me hallo instruyendo 
sobre aprehensión de tabaco de contrabando; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 6 de Julio de 1869.=M arcelino Roldán.—  
P or su m andado, Joaquin Moreno. C— 11

D. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza á Ventura Guzmán 
y  Francisco Sotillo, dedicados al com ercio de lienzos, y  que pare
ce fueron robados en la tarde del 13 de Febrero último en el ca
mino de Mampe, para que en el término de nueve dias compa
rezcan en este Juzgado á fin de practicar con los mismos ciertas 
diligencias; con apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera cíela Reina á 7 de Julio de 1869.=IIde- 
fonso Ruiz T a p ia d or .= P or m andado de S. S., Ramón Riestra 
Hernando. T — 4

Licenciado D. Fernando Alfonso Perez, Juez de paz é inte
rino de prim era instancia de esta ciudad de Placencia.

Por el presente c it o , llamo y emplazo por término de 30 
d ia s , contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r i d , á todos los que se crean con derecho al patronato ó 
vínculo que fundó el Bachiller y Presbítero D. Francisco Sán
chez de León en la villa del Herbas para que dentro de dicho 
térm ino com parezcan en este Juzgado á deducir su derecho; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo seguirán los autos en 
rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Placencia á 10 de Junio de 1869 .=F ernando Alfonso 
Percz.=*Por su mandado, Juan Manuel Calvo. P— X

D. Venancio L ópez , Juez de prim era instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente segundo y  tercer pregón y térm ino de nue
ve dias cada uno cito, llamo y em p bzo  á Santiago Casamayor 
G h icarro, natural y veciDO de Cañada Juncosa, para que se 
presente en mi audiencia á oir la noúíi acioa de la sentencia 
dictada en la causa criminal de oficio sobre hurto de leñas; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Drido en San Clemente á 2 de Julio de 1869 ,=V enancio L o - 
p e z .= P o r  su m andado, José María A larcón. S— 6

D. Valentín Fuentes y López, Juez deprim era instancia de esta 
ciudad de Molina y  su partido.

P or el presenté tercero y  último edicto se cita, llama y em
plaza á D. Joaquin Fernandez, M édico titular que fué del pue
blo de Ajustante , en este paitido, para que en el tér mino de 
nueve dias, contados desde la inserena  de este anuncio en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia , se presente en este 
Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que se le 
sigue poi calumnia é injur ias al Juez de paz de dicho pueblo; 
bajo apercibim iento q u ed e  no verificarlo se le declarará contu
maz y rebelde, y  señalarán los estrados del Tribunal, donde le 
serán notificadas las providencias sucesivas.

D ¡do en Molina á 4 de Julio de 1869 = V a len tin  Fuentes L o -  
p e z .= P o r  m andado de S. S., Claud o López Ayllon. M — 58

D. Joaquin do Errazquin, Juez de prim era instancia de esta 
villa y  partido de Yeste.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á V icente lbarra  L lor- 
ca, vecino de Archena, en la provincia de M urcia, casado, b ra 
cero, de 36 años, para que en el térm ino de 30 dias se presente 
en las cárceles de esta cabeza de partido á responder á los car
gos que le resultan de la causa que se le sigue en este Juzgado 
sobre venta de esparto del coto del Salero de Socobos siendo 
dependiente de este eslab lecim iento ; apercibiéndole que d o n o  
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, y le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Yeste á 3 de Julio de IS69.=Joaquin  de E rra zqu in .=  
P or m andado de S. S., Jesús Martinez y Romera. Y — 1

Licenciado D. Cayetano García Montes, Juez de primera ins
tancia interino de esta villa de Navalcarnero y  su partido.

Por él présente tercero y último edicto m cita* llarnay em 
plaza á José Palomino, álias Garrapata, vecino de Camarena, 
ignorándose sus demás circunstancias, com o así bien su parade
ro, para que dentro de dicho término se presente en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito que refrenda á responder de 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mis
mo y  otros se instruye por robo de reses lanares de la propie
dad de D. S lvestre de Toro, vecino de esta villa; prevenido que 
pasado dicho término sin verificarlo se continuará la causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas á él 
referentes coa los estrados del Tribunal, y  parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 4 de Julio de 1869.=Licenciado Ca
yetano García M on tes .= P or m andado d eS . S. y  por mi compa
ñero Hernández, José María Barrié. N — 5

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma, 
se cita, llama y  emplaza p or primer a vez y  térm ino de n u -ve  
dias á Rafael M artinez, novio qye se dice ser de Juana Sánchez 
Sanjurjo, y haber habitado en la calle de la Escalinata, núm. 9, 
cuarto principal, para que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, en la plazuela de Santa 
C ruz, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra él se instr uye por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M — 66 •

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo Fernandez 
Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por prim er edicto y pregón y término de nue
ve dias á Bernarda Diaz Menéndez, natural de Cabriyuela, de 33 
años de edad, casada, que se dice haber habitado en esta capital 
calle de la Solana, núm. 11, cuarto b a jo , para que se presente 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, 
con ob jeto de que tenga efecto la práctica de una diligencia 
acordada con m otivo de la sentencia dictada en causa que se la 
ha seguido por lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar. M— 67

En virtud  de providencia  del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesla, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de prim era instancia del distrito de la Latina, refrendada por 
el E scribano D. Juan Cuervo, se cita, llama y  emplaza por p r i
mera vez y término de nueve dias á Ferm ín Hernández M artí
nez, natural de Chinchón, de 20 años de edad , soltero, jorna
lero , que se dice haber habitado en la calle de los Irlandeses, 
núm ero 11, cuarto tercero , para que se presente en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritoria l, para la prác
tica de una diligencia en virtud de la sentencia dictada contra 
el mismo en causa que se le ha seguido por lesiones ; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. M — 68

En virtud de providencia del Sr. D. Raim undo F ernandez 
Cuesta, M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita, llama 
y  emplaza p or prim er edicto y pregón y  térm ino de nueve dias 
á V icente Martin Ortega, soltero, de 27 años de edad , que ha 
habitado en la calle de Toledo, núm. 94, para que se presente en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á fin 
de que tenga efecto la práctica de una diligencia acordada con 
m otivo de la sentencia recaída en causa que contra el mismo se 
ha seguido por lesiones; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 65

D. Ildefonso Sáinz Gutiérrez, condecorado con la cruz y  pla
ca de Miliciano nacional, y  Juez de prim era instancia en com i
sión de esta villa de Atienza y  su partido.

En virtud del presente se hace saber á los que tuviesen 
que hacer alguna reclamación contra la fianza que prestara Don 
Juan Vicente Góm ez p or responsabilidades contraidas en el 
ejercicio del cargo de P rocurador que desem peñó en el supri
m ido Juzgado d i  Tamajon, las-deduzcan en este Juzgado en el 
preciso término de 30 dias; pues trascurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en AtieDza á 7 de Julio de 1869.=Ildefonso Sáinz.—  
P or m andado de S. S ., Evaristo Pascual V ela, Secretario.

A — 10-

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á José Torres Gal- 
vez, natural y  vecino de esta ciudad , soltero, jornalero y  de 12 
ños de edad, para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo y  otros consortes sobre arran
que de esparto en la Redonda de Macanuco, térm ino de Gador; 
apercibido que de no verificar su presentación se seguiiá dicha 
causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almería á 29 de Junio de 1 8 6 9 .-Juan V a z q u cz .=  
Por m andado de S. S., José Jiménez Camaeho. A — 11

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testim o
n io , y por este primer edicto se cita, llama y emplaza á Quin
tín Fernandez, hijo de Ezequiel, vecino de esta villa, para que 
se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á respon
der á los cargos que contra él resultan en la cau^a que se in«- 
truye contra un agente de la A u torid ad ; advertido que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de M ayo de 1869 .=J . Jiménez. M— 1! 09

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Lo que más ha llamado estos últimos dias la 
atención de la prensa extran jera  ha sido un conflic
to que estuvo á punto de surgir entre Turquía y 
Egipto. La cuestión de O rie n te ,  aplazada artificial
mente para suscitarse de nuevo en un porvenir no 
le jano, preocupa y aterra justamente á los d iplomá
ticos de nuestro hemisferio.

El Times se expresa de la manera siguiente acer
ca del referido asunto : ((Comprendido el Egipto en 
la garantía general que establece la integridad del 
Imperio otom ano, no necesita ¡ejército ni Armada, 
miéntras que con la independencia se vería obligado 
necesariamente á tener regimientos y buques acora
zados. La independencia de Egipto suscitaria ade
más la controversia diplomática europea, y ocasio
naría de nuevo rivalidades entre Franc ia  é Ingla
terra ,  cuyas Potencias volverían á disputarse la in 
fluencia sobre el territorio egipcio.

»Seria un error gravísimo el querer imitar la 
conducta de M ehem et-A lí ; los pueblos de Egipto no 
admitirían al Virey , y esto precisamente debe obli
gar á la Puerta á obrar benévolamente en las p re 

sentes circunstancias. Ceder á ía cólera y poner erí 
peligro la paz de Oriente, anulando lo establecido 
en í 841 con alguna demostración hostil, equivaldría 
á lanzarse en una via política de que tendría dere
cho á quejarse la Europa.»

Conocidos los intereses de Inglaterra en Egipto 
los temores del citado periódico no deben tomarse al 
pié de la l e t r a , tanto m ás,  cuanto que indicamos va 
anteriormente á nuestros lectores que las relaciones 
entre el Sultán y el Kkeclive parecen desde su re 
greso á Alejandría ser cada dia más íntimas.

La efervescencia producida en Galitzia y otras 
provincias austríacas á consecuencia del secuestro de 
la monja de Cracovia, continúa siendo grande; y S[ 
bien no se traduce ya en motines de calle, sigue no 
obstante manifestándose en la prensa de una ma
nera algo violenta.

La Correspondencia del Noroeste asegura que se 
publicará en breve una ley provisional mandando 
á los Ordinarios, bajo su más estrecha responsabili
dad, que remitan al Gobierno estados de los relioi0_ 
sos y religiosas que sean sometidos en los conventos 
á castigos monásticos.

El Gobierno va por fin á intervenir en la organi
zación interior de las órdenes regulares, entrando 
Austria por primera vez en este cam ino; pues hasta 
ahora, ha sido el único país en Europa en que desde 
la Edad Media los conventos no han sufrido reforma 
alguna.

Las comisiones de las dos Delegaciones húngara v 
cisleithana continúan ocupándose en el exámen de 
asuntos comunes de la Monarquía , manifestándose 
divergencia en la manera de tratar los asuntos.

S egun ha declarado Lord Granville en la Cá
mara de los Lores, la legislatura presento se proro- 
gará el miércoles ó ju eves próximo á más tardar.

La misma Cámara ha aprobado el bilí relativo 
á la compra de las líneas telegráficas por el Go
bierno.

La idea de la unión escandinava hace grandes 
progresos. Está celebrándose ahora en Estockolmo un 
Congreso que se propone modificar la ortografía de 
las tres lenguas del Norte, sin oponerse en nada al 
espíritu de las lenguas de diferentes pueblos.

INTERIOR.
M AD RID .— H oy se ha entregado en el Congreso ía 

copia de la Constitución, hecha por el Sr. Palomero y 
que es un trabajo de mérito singular. Las 18 letras de* Ja 
palabra Constitución representan los 1£ trabajos de Hér
cules. Las ocho de la palabra nación llevan los bustos 
de los ocho Ministros. La palabra española se compone 
de los escudos de armas de ocho provincias principales. 
Cada letra inicial de los títulos es una oportunísima y 
delicada alegoría; así es que en el título primero se di
buja una manifestación popular en la puerta de Alcalá, 
con banderas en que van inscritos los derechos indivi- • 
duales. Al final lleva ;en  las palabras Palacio délas Cor
tes, la vista del mismo edificio, y en la fecha las armas 
de Madrid.

  H oy también ha quedado colocado en el salón do
conferencias del Congreso el retrato del Sr. Pastor Diaz 
com o Presidente que ha sido de dicha Cámara.

  Se ha repartido á los suscritores el núm ero 3£,
correspondiente al año actual, del Museo Universal, se
manario ilustrado, cuyo sumario es el siguiente:

Revista de la semana, por D. Nicolás Diaz Benju- 
mea.— H orticultura: Los jardines, por S. B .—Recuerdos 
de Italia (con clu sión ), por D. Emilio Castelar.— Historia 
del cambista de Bagdad (conclusión), por D. J. N. Simo- 
net.— Batida de liebres en Badén.— Echegaray.— Com
bate entre las tropas liberales y una partida carlista.— 
Album  poético: A unos ojos, por Narciso Campillo.—Ro
manza, por Narciso Serra.— Dos arroyos, por Angel R o 
dríguez de Chaves.— Dos su sp iros , por José Puig Pe
rez.— Sueltos.— Francisca de Rímini.

Grabados: Letra. —  E chegaray.— Combate éntrelas 
tropas liberales y  una partida carlista.— Batida de lie
bres en Badén.— Insurrectos cubanos pasados á las tro» 
pas.— Geroglífico.

BOLETIN DE TEA TRO S.
En el Circo de Price sigue atrayendo una numerosa 

concurrencia la pantomima Garibaldi en Sicilia. La es
grima de bayoneta y carga de caballería agradan mucho 
al público.

El trabajo en tres trapecios de M. Steckel y  los sal
tos del hermoso caballo Emir son m uy aplaudidos. Una 
empresa que, com o la de Price, se esmera tanto en agra
dar al público, debe alcanzar buenos resultados.

ANUNCIOS

DE F E N SA  DEL CATOLICISM O, PO R ABDON 
de Paz.— Se halla de venta al precio de 8 rs. en la 

casa del autor, Jacom etrezo, 67, tercero, Madrid, ó en 
la de D. Carlos Frontaura, H ileras, 4 , principal, á cu
yos dos puntos se dirigirán los pedidos de provincias, 
acompañando el im porte en libranza de fácil cobro ó 
sellos del correo. — 1

EL D IA  40 D EL PRÓXIM O A G O STO , Á  L A S  ONCE 
de su m añana , se celebrará la subasta para el su

ministro de la paja necesaria por un año para las caba
llerizas del E xcm o. Sr. Duque de Osuna é Infantado &c.

En las oficinas de dicho Excm o. Sr., calle de Don 
Pedro, núm. 40, donde será la subasta, se halla el plie
go de condiciones de manifiesto.

Madrid 3Í de Julio de 1869 .= P . O. S., Tailby.
X —810—4

G A C E T A  DE M A D R ID . ' j

5 5  SUSCRI BE j
En Madrid, en la Administración de la Im

prenta Nacional, plaza de Fontejos (antigua 
casa de Postas ).

En provincias, en todas las Adm inistra- 
ciones de Correos.

En París , C. A. Saavedra , rué Taitbout,
número 55. — Mad. C. Donné Schmitz, 22, rué
Favart.

PRECIOS DE SiJSCRICIO N.

II irírt,.. j For un mes    1 eses. 200 rails.
' “ *J j por tres meses  3 600

P oiMiv-ias, inclusas  í Por tres m eses  6
¿‘a * !d as  Baleares y  ! P or seis meses  i 2
C anarias ................. [ P or un año......................  22

lí t ramar  .............  „ Por tres m ases.. .  . 9

Harnero ............... I Por tres meses  7. 200
I Por seis meses  1 4 4 00

Los anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás comu
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San L orenzo, m ártir .
Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones meteorológicas del día 9 de Agosto de 1869.

HORAS.

altura

del baró
metro re
ducida á 
0o y en 
milíme

tros.

TKMl’ER 
y hume 

aii

ti-rmó

seco.

ATURA 
dad del
'C.

METRO

hiim.0

DIRECCION 

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.

6 m.*. 709,01 18°,2 16°,S E. N. E . Brisa... D.°, calina.
9 id .. 709.99 26°, 0 20°,0 N. E . . . . B.a suav Idem id.

12 dia . 709,64 3 0o, 5 21 °,8 E. N. E . Calm a.. Idem id.
3 tard 708,75 33°,6 2 1 °, 3 S. E .. . Id em ... Celajes.
6 i d . . 708,15 3 1 °,2 19°,8 E. S. E . Id e m ... Id., al.* nub
9 n oc . 708,57 29°,6 17°, 0 E. S .E . . Id e m ... Casi cub.°

Tem peratura máxima del aire, á la som bra .......................  34,3

Idem mínima de i d .....................................................................  17,2?

Temperatura máxima de la tierra, á cielo d escu b ierto .. »
Idem  mínima de i d ......................................................................  »

D iferencia ....................................................................... »

Tem peratura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 46,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 59,2

D iferencia ........................................................... ........... 12,4

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros............ . .  »

N o ta . En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el c o r 

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  

al d é la  fecha fueron las siguientes:

AÑOS.

6 m

H(

9m

IRAS D 

1 2

E OJ3SE:r v a c i í

6 t

26°,9
34.3 
26,7
34.4 
32,2 
33 3 
28 ,6 
33 ,3 
36,0 
25 ,5

aporadí 

.as:

DN.

9„ 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864 
1 S65 
1866
1867
1868 
1869

Las ten 

reccion y  1

13° 4 
19,4 
17,1
20 ,6 
20 ,5
19 ,3 
17 ,9 
19,3
20 ,6 
17 ,1

iperatui

yelocida

20°,1 
28 ,1 
25 r1 
27 ,4 
27 .1 
26,6 
26,0 
26.0 
28,9 
22,6

ras extr

d del v

25°, 9 
33,9
29 ,0 
34 , !
31 ,5
32 ,7
30 ,1
33 ,2 
35,5 
27 ,1

•emas, ; 

iento fu

28°,1 
35 ,8
32.0 
35 ,9 
33 ,4
35 ,5
32.1
36 ,4 
38,6 
27,8

agua ev 

eron esl

22°,1
27 ,5
23 ,7 
28,6
24 ,9
28 ,6 
23 ,5 
27 ,1 
30 ,1 
23,4

i y  lloví

19o, 3 
25 ,8 
21 ,1 
24 ,0 
22 ,9
24 ,3 
20 ,5 
33.9
25 ,6 
19 ,1

ida, d i-

AÑOS.

TEMI

M áxi
ma.

>ERATU

Míni
ma.

11°,1 
18,1
15 ,6
18 ,9
19 ,3
18 ,4
16 ,0 
17,8
19 ,5 
15 ,5

RAS.

M áxi
ma al 

sol.

AGI

Evapo
rada.

[JA.

L lovi
da.

VIENTO

Dirección.
V c -
loci-
dad.

km

»
»

283
421
375
506

1860
1861
1862
1S63
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

3274
38 8
33 ,3
39 ,5
34 ,2 
37,7 
33,2 
37 ,3 
39 ,3 
29 ,4

4 3°, 4 
47 ,9 
38 ,3
47 ,5 
46 ,4
45 ,7 
41 ,5
46 ,S
48 .8 
41 ,5

mm
8o,9 

14,1 
9 ,3 

10,4 
11 ,6 

9 ,6 
8 ,0 

10 ,3 
10 ,5 

6,4

mm
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
3,2

NE-E............
OSO-ENE.. .  
NNO-Ü.. 
s ..................

N-SO...........
NO................
e. (va r .)... 
E. (v a r .) .. .  
lNE. (va r.)..

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so - 
bre el estado a lm os,érico en va rios puntos de la Península y  
del ex tra n jero  el dia 9 d eA g osto  de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baro

métrica 
á 0o y  al 

nivel 
del mar 
en milí
metros.

T em 
p era 
tura 

en gra
dos 

cente
sima

les.

D irec

ción  del 

viento.

Fuerza

del

v ie n to

Estado

del

cielo.

Estado 

de 

la m ar.

B ilbao......... 765,7 19,9 N. O ... B r isa ... Despej.0. Tranq.*
O v ie d o ____ 765,4 19,4 N .E . . . I d e m ... N ubes.. . »
C oruñ a .. . . 763,1 19,6 N. E . . Idem .. . Despej.0. B- lia.
S an tia go ... 764,7 22,2 N .E . . . Id em ... Id e m ... .
L isb o a . . . . ))
B a d a joz . . . 757,2 31,5 N. E ... B r isa ... N uboso . »
S. Fer.° 7 b. » ), » » »
Sevilla......... 760,4 25,8 S. O . . . Calma.. N uboso.. »
T arifa ......... )} )) » ))
G ra n a d a ... )) )) „ »
A lica n te .. . 766,1 29,2 S. E . . . B r isa ... Despej.0. R izada.
M urcia . . . . 765,1 28,4 S. O . . Id e m ... Cási d .° .
V a len cia .. . 765,1 29,0 S. 0 . . . . Idem .. Despej.0.
B a rce lo n a . 764,2 25,2 S ........... V ie n to . N u b e s ... P.6 olej.
Z a ra goza . . 761,7 25,2 N. O ... B risa .. . Despej.0.
Soria ........... 760,2 24,1 E . . . Calma. Idem ..
B ú rgos ------ 770,2 2 o’, 5 N .E . . . Brisa . . Idem .. . .
V a lla d o lid . 766,2 24,0 N .E . . . Calma. . I d e m ... . »
Salamanca. 765,7 24,1 S ........... B r isa ... Id em .. . . »
M a d rid .. . . 764,3 26,0 N. E . . . B.a suav Dj.° cal.a »
C iud-Real . 764,5 28,4 E........... Calma.. Despej.0.
A lb a c e te ... 764,8 25,8 S E . . . . Id em .. . Idem ___
Brest 7 h . . 761,8 18,0 O........... » Brumoso Bella.
Bayona (id.) 765,0 16,0 S. E . . . . B r isa ... Despej.0. Idem.
Cette (id .).. 768,0 19,0 N .E . . . . Id e m ... Idem. . . G. cal.1
Marsel* (id) 762,9 2T,3 N. O . . . Id em .. . Idem ___ Calma.

OBSERVATORIO DE M ARIN A DE SAN FERN AN DO (1).
Observaciones m eteorológicas del dia 29 de Julio de 1869.

BORAS

B a r ó 
m etro  
redu

cid o  á 
0o.

Tem 
p e ra 

tura en 
grados 
cenlíg.

T ensión  
del va 
p o r  de 

agua.

Hume
dad re
lativa.

VIE

D irec
c ió n .

NTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
759,17 2 r ,4

m ilím s.
17,02 92 Calma.

gram s.
0 Al. nubs.

2 758,94 20 ,9 17,86 100 Id em .. 0 Cási cub.
4 758 94 20 ,8 17,22 97 ,,5 0 . . . . 0 Cubierto.
6 759,19 21 ,8 17,25 92 !I s s o . , 8 Idem.
8 759,96 23 ,1 16,59 82 s o . . . . 4 Idem.

1 0 760.06 24 ,7 17,17 76 s o . . . . 16 Nubes.
m. d. 760,39 25 ,4 16.46 71 0 ......... 30 Al. nubs.

2 760,23 25 ,9 16,18 67 0 ......... 24 Hs. fos.
4 759,78 2o ,6 15,47 66 0 ......... 20 Idem.
6 759 12 23 ,9 15,47 , 72 0  , 26 Idem.
8 760,92 22 ,3 14 .71 / 76 ; 0 ......... 24 Idem.

10 761,45 21 ,8 13,50 72 j 0 ......... 0 Despej.0
m. n. 761.43 20 ,3 14/63 85 j Calma. 0 Idem .

(U ’ E levación  sobre  el n iv e l m edio del m ar= :28 ,48  m etros.
(■*) P resión  sobre un cu ad ra d o  de un d ecím etro  de lado.

Tem peratura m áxim a del d ia ................... 27°,2
Tem peratura m ínim a d e l d ia ........................... 20 ,2
Tem peratura m áxim a al so l ...........................   51 ,4
E vap oración  en las 24 h ora s ..........................  6 ,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas  .........  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  oficia l del 9 de Agosto d e -1869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con so lid ad o , 25-50, 26-50, 27-00 y  
28-45 pequeños; no publicado, 2 5 -3 5 ; á p la zo , 25-30 y  35 fin 
cor . fir.

Billetes h ipotecarios  del B anco de E spaña, publicado, 98-50 
y  40.

Idem  id. de la segunda s é r ie , id . ,  84-50 y  30.
Bonos del T esoro, de á 2.000 rs., 6 p o r  100 interés anual, 

idem, 55-70.
A cciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 185S, de 2.000 

reales, no publicado, 55-00 p.
Obligaciones generales p or fe rro -ca rr ile s , de á 2.000 rs., 

p ublicado, 47-70.
A ccion es  del B anco ele E spaña , no publicado, 41S—00 p,

CAMBIOS.

L ó n d r e s  á 90 d ías fech a  , 49-75 p .
P arís  á 8 d ias v ista  , 5 -18  d.

PLAZAS DEL REINO.

Daiío. Benef. Daño. Benef.

A lbacete............
A lican te . 
A lm e r ía .. . .

p a r .
par.
1/4 »

L u g o ------ * -------
M álaga...............
M u rcia ...............

5/8
par d.

1 /4  p. 
»
»

A v ila ................... 1 /4  d. » O rense............... 4 /2
»B a d a jo z .............

B a rce lo n a .. • •
par.

» 518
O v iedo ...............
P alencia ............

4/2
1 /8 d .

4/2
4 /4

B ilb a o ................
B ú rgos . .  . . . . .

»
par.

1/4
»

Pamplona.........
P o n te v e d r a .. .

»

C áceres.............. par. » Salamanca. . . . 3/4 »
C ád iz ............. » 1/2  P- S3n Sebastian. » 1/2
C astellón ........... par p. S antander... . 1/2 p.
C iu d ad -R ea l. . 1/4 » Santiago............ par d.
C órd ob a .......... .. par p. » Segovia .............. 1 /2 »
C oru ñ a ..............
C uenca.............. 1 /4

3 /8
»

Sevilla................
S oria ..................

»
»

1/4 p. 
»

G eron a .............. par. Tarragona. . . . » 1 /8 d .
G ra n a d a .. . . . . par. » T eru el.,.. par. »
G uadala jara .. . T oledo.'- . . . . . par. »
H u e lv a .............. 1 /2  d. Valencia............ par.
H uesca .............. par. V alladolid . . . . par. »
J a é n .. ............... » 1/4 V itoria .............. » 1/2
L e ó n ................... par. » Zam ora............. par. »
L é r id a ... . . . . . par. » Zaragoza .......... » 1/4 d.
L ogroñ o . . - par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

L ón d res  8 de Agosto. —  C on so lid a d os, 92 7|S á 93.
P a r ís  8 de Agosto. —  3 p o r  1 00 , á 73-20.— 4 1i2 por 100, 

á 104-25.— Fondos españoles: 3 p or 100 exterior, á 29.

DIRECCION  G E N E R A L  D E COMUNICACIONES.
Según lo s p a r te s  re c ib id o s , a y e r  no l lo v ió  en ninguna pro

vincia.

A Y U N T A M IE N T O  PO P U L A R  DE M A D R ID .
De los partes rem itidos en el dia de hoy por la Intervención 

del m ercado de granos y  nota de precios de artículos de con
sumo , resulta lo siguiente :

FRECIO S DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 4,100 á 4,500 escudos arroba, y de 0,142 

á 0,188 escudos libra.
Idem  de carnero , de 0,142 á 0,188 e scu d os  libra.
Idem  de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
T ú! i no a ñ e jo , de 8,300 á 8,400 escudos arroba , y de 0,370 

á 0,394 escudos libra.
Jam ón , de 0,500 á 0,600 escudos libra.
A ceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba , y  de 0,212 á 0,230 

escudos libra.
V ino , de 1,600 á 2,800 escudos a rrob a , y  de 0,048 á 0,118 

escudos cuartillo.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 2,100 á 2,400 escudos fanega.
T r ig o  v e n d i d o . . . .  664 fanegas.
P re c io  m e d io   4,137 escu d os .

Lo qu e  se anuncia  al p ú b lico  para su inteligencia.
M adrid  9 de Agosto de 1 8 6 9 .- -  El Alcalde prim ero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las  n u e v e d e la n o c h e .—  

La vida parisiense.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l ) . — A la s  nueve 

de la n o ch e .— La mosquita m uerta . — Una fiesta  ̂en lp> 
aldea, baile.— El club de las Magdalenas. — El pasillo lí
rico en un acto La corte del niño terso.

C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compañía 
ecu estre , gim nástica y a crobática .— A las nuevi deja 
n oche.— Pantomima titulada Garibaldi en Sicilia, epi
sodio de la guerra de I ta lia , con todo el aparato que 
su argum ento exige.

J a r d í n  d e l  B u e n - R - e t i r o . — H oy no hay función.-^ 
M añana, á las nueve de la noche. — Gran con c ierto  por 
la sociedad de profesores bajo la dirección de Mr. Skocz* 
dopole.

Entrada 6 rs.
N o t a . Las p u e rta s  estarán  a b ie r ta s  lo d o  e l dia p á ra los  que 

q u iera n  p a sa r  al ca fé  ó á la fo n d a .
Otka . L os b illetes d e  la fu n ción  d e l d om in g o  servirán  para 

la del ju e v e s  p ró x im o .


